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P O D E R  EJECUTIVO  
DECRETOS

M I N I S T E R I O  M E  G O . B I E ! R N O
457t—S alta, Setiembre 3 de“1936.—

Expediente N° 2060—Letra*C/936.— 
V ie n to  al decreto dictado con fecha1 
31 dé Agosto ppdo., sobre vacuna
ción ,• obJigatoria.de los empleados 
públicos- en reparticiones dependien
tes del Poder Ejecutivo; y, ?

CONSIDERANDO:] - _  ;
Qúe la Ley N° 146, de Agosto 26 

de Í902, que aún rige, declara obli
gatoria la vacunación y revacunación 
anttváriólica en la Provincia; y, el 
último apartado del Art. 5o de dicha 
Ley señala la obligación expresa en 
que se encuentran todos los emplea- 
dos'dé la Administración para cum
plir con él mandato de la misma, y 
proveerse de los certificados respec
tivos —

Que el Departamento Nacional de 
Higiene ha establecido en circular de 
fédia 15de>jurtio ppdo., que la vacu

nación y revacunación, en jurisdíe-»- 
ción de las provincias, debe estar *k  
cargo de los Gobiernes de las mismas* 
por el órgano de las reparticiones 
sanitarias respectivas; y ha estableci
do, en el orden nacional en que ejeráfe 
jurisdicción, las penalidades consi
guientes al incumplimiento del requf- 

; sito- legal sanitario citado.—
Por consiguiente:—[

E l Gobernador de la Provincia^ 
D e c r e t a :  •

Art. I o— Declárase aplicables en fo * .  
casos pertinentes las disposiciones dé
la Ley de la Provincia N° 146 á e r  
Agosto 26.de 1902, sobre vacunación*, 
y revacunación antivariólica obligato
ria, en todo el territorio de la Pro
vincia. -

Art. 2o -Comuniqúese, publíquesev- 
insértese en el R. Oficial y archívese.^

PATRÓN COSTAS 
' V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

.Es copia: J u l io  f i g u e r o a  m e d in a
Oficial Mayor de Gobierno-



•S Îtav.;.§fe{ieipíír.6',3»dé

- • E ^ e d ie r í t é r ^ t f -  Ü e ^ 0 í 0 ~ ^  
¿Vista, la solicitud de licencia Ínter-’ 

¿puesta* V' atento' al infórme de Con
taduría General, de fecha 31 de Agos
t o  ppdo.;

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a , :

Art. I o—Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo, a Don 
-Manuel Sosa Abrego, empleado de la 
División de Investigaciones.de la Po
licía de la Capital, por razones de 
taalud que-justifica suficientemente con 
¿«I certificado médico expedido por 
¡cl facultativo de la citada repartición. - 

A r t 2o—La Jefatura de Policía pre
cisará la fecha desde la cuál et nom
brado' empleado comenzará, a hacer 
uso de-la licencia acordada, y la 
■comunicará a Contaduría General,-a 
«US efectos.—

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

' ¡:. ÍLU IS  PATRÓN COSTAS

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s

1 Copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

«459—Salta, Setiembre 3 de 1936.—

Expediente N° 2053—Letra P/936.— 
Vista la propuesta de Jefatura de 

^Policía;—

E l Gobernador de la Provincia,
V D E  C R E T A : ,

Art. I 9-—Nómbrase con anteriori- 
«dad al día 1" de Setiembre en curso,. 
Sub—Comisario de Policía . de 2* 
■Categoría de.la dependencia con 
sede en la localidad de «Las Flores», 
•¡(Ira. Sec. del Departamento de Anta/ 
a Don Rafael Molina, quién actual
mente , desempeña en ’ carácter de 
supernumerario el puesto de Sub- 
Comisario 'de Policía de Irá! Catego
ría 'en la Comisaría de'Jóaquín V.

Art. 2°—Comuniqúese pübl^iíií^ '1 
Jrisértésé en él R. Oficial y archíyesfc

PATRÓN COSTAS ^

V ic t o b .Co r n e jo . A r i a s - :

Es cópla: r
JULIO FIGUBROA MEDINA. •
Oficial Mayor de Gobierno

460—Salta, Setiembre 5 de 1936.—

Expediente N° 205&=^Letra 0/936.— 
Visto lo informado por el Sr. Di

rector General de Obras Públcas; ;

El Oobemador dé la Provincia, 
d e c r e t a ;  ;

Art. 1°.—Acéptase la renuncia pre- . 
sentada pof Don José Galli, del 
puesto de Sobrestante de la Escueta 
radial Oeste de la Capital,—y nóm
brase en su reemplazo ffDóft Trtütán 
Contreras, con ánteriortdad< al '!dia 2T 
de Agosto ppdo., fecha esta última 
desde la cuál viene prestando servi
cios.—

Art 2°.—La remuneración mensual 
del nombrado Sobrestante, en la suma 
de Ciento Setenta Pesos M/L.($ l 70.-), 
se imputará a las leyes N°s.j 158 y•••; 
293—Emisión Serie B —

’ A rt . 3°. — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Ófictaf y 
archívese.—  . .

PATRON COSTAS

V íc t o r  C o R N fijó  A r ia s  '
i.

E s  c ó p ia : J u lio  fig u e r o a  m e d ín a "
■ • O f ic ia l  M a y t ír  d é" '< ?o b ie rao

461—Salta, Setiembre'3 de í’936.— .
Expedienté ’N° 2059—Letra 0'/938V— 

Visto lo solicitado, por el Sr. Direc-» 
tor General de Obras Públicas;—

E l Gobernador de la Provincia,
,D  E.C R E.T A :  V. % • ;• 

A rt . RÍ^Déjage. ̂ cesante p, E)ón v 
Narciso Groé, del puesto dé Sobres- •



t^nfe de 4e, Escuela etv construcción"
n ¿ l«en sü reemplazo a

^ 8 $ ^ « c O i -  •~V£‘ '^'A , 
v 4 4 = :^ F > a¿ ^ ^ n^ ’9iC',<̂ í  ̂ sua)‘•dér'liÍD'fnDrádó''''1^1>re í̂antév en la 

cantidad de ©iériío ; Sét’éntá; Pesos 
Moneda Legal ($ 170.—), se. imputará 
a las leyes’ Ñ°s. 158: y 293-Emisión 
Serie B —.— :

A rt. 3?.:t~tG  om u ñique se, publíquese, 
insértese enveí ..Registro .. Oficial y 
arch ívese .—

■ " ^ P A t ó N r :ÓÓSTÁS:’’ ■'' .

... V ícto r  Co r n ejo  A r ia s  -:
E«’ cópia: • ' • j v i t o  jpiguéroá medííía

Oficial Mayor de Gobierno .....

462—Salta, Setiembre '3' de 1936. —
E^ediénte.;NQ̂ ¿Q89-^Letra L/936.— 

$ist^ la¡renunc{a. interpuesta;—
'& ^GqÍern^dpr Provincia.,

■Art->1°;:~  Acéptase la renuncia dé
la señora Clarisa; A: de Lozano del 
puesto de Encargada de la Oficina 
del Registro Civil de. Luracatao, én 
juriádkcióñ del Departamento de Mo- 
1in¿s;^y: hónjbráse, titular de dicho 
puest#a lá «eñor^ Josefina Herrera 
de Roco.— 1

Art1 2°.^Comunígüese, publíquese; 
fnsértesé’ en el 5 Registro Oficial y 
archívese.-»

PATRÓN4 COSTAS - 
V I c ^ ^  C o r n e j o  , A r i a s  • : 

JBs.copift: ..
JU U O  PICrOBROA M ®» IN A
Oficial ^layor de. Gobierno

465--Salt^,, Setiembre 4; de 1936..
Expedienté Ñ^álOVr^Létía p/93>6.

Visto este expediente, por ej que. 
el señor Presidente de íá Dirección 
de Vialidad de Salta, eíeVa a con-, 
sidéfáción ^  rééplueiSn del Poder.

i Ejecutivo Jas Actas:—Nüm%ró 18Í&'
i de Ytóji.dad,.# Nufnero: 66 de.J?a#k 
: rrienl3 CJón',M respebtivamentfe;"ií'exa-'
5 minadaŝ  que han sido; y en>so- d;¿v  

la facultad que le ácuerdaniaslé^v 
yes Nos. 65 y 128; ’ ■ ,v

E l Ootíernadór' de la Provincia,
D E ' C f i 'É  T  A  V

Art. }  °.-=rÁpruébase el Acta Ñ '̂:.
. 180 de íedha 25 de Agosto de 195% 
en curso,, dé la Dirección dé Viaii- .̂

' dad de Salta, 1 que cqrre agregada', 
aí ExpediéHté' N°. 2101 -^Letra^Djl̂ .
936., originario del - Ministerio de- 
Gobierno, y en todos los puntos ¡de 

: la misma que por imperio dé la Ley 
N° .65 requieran dicha superior á-1’ 
probación.

Art. 2°.—Apruébase el Acta N® ;v 
66 de fecha 25 de Agosto de 193& 
en curso, dé la Comisión de Pávi-;:h 
mentación de Salta, que corre agre
gada al Expediente N°. 2101 Le
tra D/936., originario del Ministerio 
de Gobierno.

Art 3°.—Páse él Expediente N** 
,2101 —Letra D/936., Va Contaduría 
General de la Provincia para su de--- 
;bido registro y archivo.

Art. 4°.—Comuníquese, publf- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. , .; .

LU IS PATRÓN GO$TÁS -
V íc t o r  Co r n e jo  A r i a s : .

Es copia: - ...
■ J U lIO  FIGUEROA MEDINA 1

1 Oficial Mayor de Gobierno ' ‘

464—Salta, Setiembre 4 de i  936
Expedienté N ° 2018—Letra 0/936..

Visto este expediente; atento lo ;; 
solicitado por la Dirección General *
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de 0 1jra3 !~\i íts , .y lo informado 
j>or Contaduría G'eneral, con fecha 
¿7  de Agosto último;

JÉl, Gobernador de la Provincia,
D E C R ;E T A :

Art..1?.—Liquídese a*favor de lá 
^Dirección General de Obras Públi
cas, la suma de Ciento, Cincuenta 
Pesos Moneda Legal ($ 150.—), a 
afectos de abonar a los Ferrocarri- 
les^el Estado el importe de una 
'prórroga por cuarenta días del pa
caje d^turismo^N0 3302, y el Valor 
de'tín £>asaje‘ también de turismo 
al Vencimiento de dicha prórroga, 
destinado al Ingeniero Juan Carlos . 
Cadiv1 empleado técnico de dicha.. 
Repartición, quién es el Encargádó ’ 
«le Ínsjfeccioíiár las obras públicas 
<}ué: sé realizan .en varias localida- 
<áes de lá Provincia. , ’ : '

' Aft.;20.—El gasto autorizado, se. . 
impatefá/a. «¿Imprevistos'Plan de 
Obras de las Leyes 158 y 293— 
Serie B — ».

'/&k ^-^Comuniqúese,1. pjüblí- 
^uesé;rinsértesé en el Régistro Ofi
cial f  archívese.

LU ÍS PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

3Es copia:
J T jljp  FIGUEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

465—Salta, Setiembre 4 de 1936,
Expediente N ° 1735—Létra D/9Í56.

Visto este expediente, relativo 
al pedido de personería jurídica pa
ra la Sociedad Española de Soco
rros Mútuos constituida en la loca
lidad de General Güemes, a cuyo 
efecto se acompaña copias debida-

- .* mente legalizadas dé los estatutos ,
de dicha entidad, del acta de fun- • 
dación de la misma, de la nómiha 
de los socios con que cuenta, y una 
escritura pública sobre un terrena ’ 
adquirido por la entidad social más . 
una boleta de depósito en Cuentas 
Corrientes del Banco Provincial de * 
Salta, requisitos estos iiltimos que, 
constatan la existencia dé un capi
tal social propio; y atento lo dicta
minado poréi’señor Fiscal de Go
bierno, con fecha 31 de Agosto, dl- 

, timo; ... ., . ....

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. H.*-AcuÉrdáse apersone- ' 
ría jurídica.a la «Sociedad, España-, 
la de Socorros iVlfitups y. Recreati
va» constituida en él pueblo de. 
General ■Güemes, á:_losefectos. le
gales,, y apjijé^%lQ&.^tátutó%--í;? 
que regirán ̂ sú. fürTcfonaTniento.,'. 
en virtud-de encontrarse llenados *' i 
los requisitos • exigidos:' por el Art. ^  
33, inciso 5o dél Código Civil,! .de 
acuerdo a la facultad establecida , 
por ’ el Art. 45 del mismo Código;- ,rí

Art. 2o.—Pase este expediente' " 1'1 
N° 1735— Letra D/936.', joriginar¡o 
del. Ministerio de Gobierno*.a la 
Escribanía de Gobierno, para.,que. 
se sirva expedir, los testimonios . 
qué se solicitan, pr£vi§ reposición ■ 
de los sellos correspondientes a 
dicha expedición;—quedando- ex-'• k 
ceptuada la Entidad citada, del pa
go del sellado prescripto por el 
Art. 39; inciso d), en la suma de 
$ 20.— %'., yt correspondiente al 
gravámen establecido’para el pedir 
do de reconocimiento de*person¿- < -
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ría jurídica, y por cuánto la citada 
. Asociación persigue finés mutuales.

Art 3°.—‘Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

p a t r ó n  c o s t a s  .

VICTOR CORNETO ARIAS 

Es cópia:
' JULIO FIGUEROA M EDINA

Oficial wayor de Gobierno

M I H I S T I H I D  D E  H A C I t H D *
242—Salta, Setiembre 8 de 1956.— 

CONSIDFRANDO:

Que corresponde' ampliar el decre
to dictado en Acuerdo de Ministros, 
con fecha 3 del mes en curso por 
el cual se designa al Dr. Merardo 
Cuellar para desempeñar los cargos 
de Procurador Fiscal, y Asesor. Le
trado de Dirección General de Ren
tas;

El Gobernador . de, la r Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. I o.— Amplíase el. decreto en 
Acuerdo de Ministros, con ¡ fecha 3 

. de1,,rñes en cnrsó, y desígnase val 
Doctor Mérárqo Cuellar para,desem
peñar ios cargos ,de,Procurador.,Fis
cal y J efe fié Apremió. <le la Direc
ción General dé , Rentas (Asesor , 
Letrado) en . carácter de"; interino , .y 
cori tas asignaciones que ! para . cada 
cargo fija la Ley de Presupuesto vi
gente.—Debiendo actuar' én él cargo 
d e . Procurador Fiscál bajo n la supe
rintendencia' del señor Fiscál de Go
bierno.—

Art. ,2o.—Por la Escribanía de 
Gobierno, extiéndase a favor del Dr.- 

' Mérárdb Cuellar1 él. poder suficiente 
<jué ácredite. la persoiiéríá de Procu
rador. Fiscal'dé lá Provincia.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

C . G ó m e z  R in c ó n

e s  c ó p ia  ¡ F r a n c is c o  R a n e a

247—Salta, Setiembre 8 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 6679 
letra S.--, en el cual la señorita Yo
landa Saravia, que desempeña e! 
cargo de Escribiente de I a., én et 
Ministerio de Hacienda, solicita ocho 
días de Iiciencia con goce de sueldo 
a contar desde el 4 del corriente,, 
por razones de salud como lo acredi
ta el certificado médico que acompa
ña suscrito por el facultativo Dr. 
Lisandro» Saravia; atento lo informado 
por Contaduría General y las dispo
siciones contenidas en el Art. 6°fde. 
la ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. I o.—Concédese licencia por 
, el término, de ocho días, contados, 
desde el 4 del cerriente, con goce 

. de sueldo y por razones de salud &. 
la señorita Yolanda Saravia, que de
sempeña' el cargo de Escribiente de 
1*; én él Ministerio de Hacienda.—

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G o m e Z  R in c ó n  

Es c o p i a : ' F r a n c i s c o  R a n e a

248—Salta, Setiembre 8 de 1936.—

•Visto el presente expediente N° 651 ¡E* 
letra M., en el cuál la Dirección 
General ,de Obras Públicas solicita, 
la liquidación y pago de la suma de 
$ 27.—invertidos en jornales de peo~ 

” nes contratados por el Agrimensor 
Napoleón Martearena, Segundo, Jefe 
de la Dirección General de Óbrasv
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•Pótrlfpas,- qV-ié'n en l í i
tSrpjfo'íéjra ’M'. .sé érfcoiiíéniaó l̂ásf/di- 
íi&encias pertinentes para v i ubicar ‘ el 
íterrénó' fiscalv ocupado ,r por Don 
-Adolfo Menghini;1 y'aténto lo infor- 
jñado por Contaduría General,

r  El Gobernador de la Provincia^ 

D E C R E T A :

Art Io.—Autorizase el gasto de 
:3 27.—(Veintisiete Pesos), suma que 
ideberá liquidarse por Contaduría 
^General a favor de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, con cargo 
* !é  rendir cuenta, para ser invertidos 
■en el pago de los jornales expresa
dos y con imputación a la Ley 30 
•de Setiembre de 1925.—

Art 2o.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

LU IS PATRÓN COSTAS
. C a r l o s  G óm ez R incón  

’HEs c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

1249^-Sáltá,' Sétiembre 9 del,936.—
v.

Visto el présente expediénte N°6675 
'letra D., en el cual 'la señora Car
minen ■ Rósá: Hüerta; de‘ Üsandivaras 
^solicita se le acuerde facilidades pára 
'.«Ppago dé la.ícontribución territorial 
:<jüe ádeudári los inmuebles dé su p‘ro?; 
¡piédádj ‘ Ofreciendo ‘abonarla :,éri lá'. 
«iguichte .forma: .el" 2Q% én efectivo' 
■y documeritar.el 80% restante: y ‘

©ÓNSIDERANDO.* ‘ *•
 ̂ . ' '

Que el monto adeudado, por con- : 
•cepto de contribución territorial de 
los inmuebles, d£: propiedad de la pre- ; 
sentante' ,, asciende \ á la suma ' d e . 
^  ?5íp.'-^y por adicional de la Ley 128 
íá  «tima de '$ 90.—

Que él Art 3o de la ’ Ley 114, ha 
■facultado al. Poder Ejecutivo para 
'establecer la fecha hasta , la. cual los 
■déüdorest ' morosos de’ contribución 
^territorial gozarán de las facilidades 
consistentes én la'exención de muí-

< imp&Vtefdi,
•acto de'latáolijpitíid' y-'súsd’rj îerañ'.qp .̂

• cumentós'ámúhizablés ’éri' ochpl.Quq^. 
tas semestrales iguales por e f  :80> 
restante; • C ' ^ 7 1 1 •>: *.

Que por ello y los fundamentos det 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935* 
dictado en el expediente N° 8229 le
tra B. de Dirección General de Ren-. 
tas, que «brevitates causa» se tienen; 
por reproducidos en el presente;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
Art I o— Acéptase -por Dirección; 

General de Rentas a la señora Car1' 
men Rosa Huerta de Üsandivaras él 
pago de la deuda por Contribución 
Territorial de los inmuebles de suj 
propiedad en la siguiente forma: 20%' 
en efectivo y el saldo én ocho cuota»1 
semestrales iguales con pagarés, y 
abonando en él acto el importe det • 
adicional que determína la Ley. N? 128,. 
debiendo quedar totalmente realizada 1 
esta operación dentro de los oche*,: 
dias de la notificación a la interesada*. ¡ 
caso contrario, quedarán sin efecto 
las facilidades acordadas, en este de 
creto y Dirección General de Rentas! 
tomará de inmediato las medidas que 
correspondan, a fin de hacer efectivo^ 
el cobro de la deuda.— .

Art. 2 ‘-Estos pagarés , en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, ! 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos,, deberán ,ser pagados-1 
previaménje .a - .tQda^escrituraCión deo ’ 
Venta, permuta 'y otra q̂ue. ? importe^.- 
transmisión de dominio, división ó que ’ 
establezca'‘gravámén sobre tá pr.opie- ’ 
dad.—A tal efectoNse hará constar en ' 
las boletas y recibos, que se otorgan*, 
que há * sido «abonada con pagár£» - 
coñio así' también én los4'irriórmés,;. 
que la Dirección General de Rentas.; ‘ 
remita a losJ Escribanos, de , acuerdó 
al Art. 33 de la. Ley 287 de Catastros 
y Contribución’ Territorial,Ty áqúeUo&r 
no pódrán formular ,.la ,escriturá 
rréspondiente, sin tener previamente'k



1

^constancia desque; ladeuda, respec
tiva haya ¿ido totalmeoté-cancelada.—

<h?v¡es&‘A f : 3;v;"w , t\.
L U IS  P A T R Ó N  C O STA S

,: *i . . *7"í V.'> «< “rv ; :
., : C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s  .

Eb cópia: F rancisco R anea

250—Salta, Setiembre 9 de 1936.—

- Visto éípresente éxpedienté N° 6510 
Letra D., en el cual Dirección Gene
ral de. Rentas, solicita se; disponga 
lá impresión de .valores, de ley de 
pellos,'y ley , de Gjuías por tener en la 
actualidad poca existencia de los mis- 
mos que^no ha de ser suficiente para 
las ¡ necesidades a . atender hasta fin 
dei-.^ño en., curso;, y, ... .3 ,<n :

> - CONSIDERANDO: ■■t ’ * • • i
. ,< Que la Oficina de Depósito, Sumi
nistros y Contralor ha solicitado pre
cios a la Librería San Martín, repre
sentante-en esta capital de la casa 
impresora Jacobo Peuser que hizo la 
impresión litográfica en su oportuni
dad, dé Jas estampillas correspon
dientes alia “ley'de Sellos v a los va
lores de la Ley de Guías de Ganado, 
cuyo presupuesto se adjunta al pre
sente-expediente;

Que a mérito de lo informado por 
Contaduría General, y teniendo en 

'cuenta la urgencia con 'que debe 
disponerse lá impresión litográfica de 

Valores citados,

El Gobernador de la Provincia,

' D e c r e t a .*

Art. I o— Autorízase a Depósito,
’ Suministros y Contralor para enco 
mendar’ a la casa impresora Jacobo, 
Peuser Limitada, de la Capital Fede- 

•tt. ral» representada por la Librería San 
Martín, de ésta ciudad, la impresión 
litográfica de doscientas mil estam

pillas 'de $ 0.05 cada una, numeradas

! del cien mil.uno .adelante, Jgual .tt /l  ̂
muestra adherida a fs. l vde esté e ^ .  

í pédiénte;'4y’ '^príc^enta,'mil f  fjft'niulá&:
• N‘;'^ '^ 5 0 P ‘ta1dnvi6l5'(lde.M65 tíójá'é-'! 

elida, ..uno','* numéradás f del „l.‘ adelant^'
: igual ' a la muestra.; agr;egadá .a esíte¿, 

expediente, aí preció dé $ 6.95 éi mi! 
de estampillas-y $,7.95 — los 500 -ta
lonarios de. la fórmula 28.—

Art. 2o—El gasto1 que démande el, 
cumplimiento de lo dispuesto, en.et:

; presente ‘ decreto se, liquidará, por:'; 
Contaduría .General, en su oportumV’ 
dad, con imputación al Anexo C.-^j 

^Inciso 6.—Item 1 . - Partida. 1‘ del Pr&-:Vl 
supuesto, vigente, en carácter provi*,. 
sional hasta tanto dicha partida sea. 
ampliada.— '

Art. 3o— La casa, impresora deberác.
• remitir las muestras o pruebas del? 

trabajo, a Dirección General de .Ren-
: tas para la' conformidad ú observa

ciones que hubiere lugar.—
Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese,. 

insértese' en el Registro Oficial y ar
chívese.— . ■ . '

LUIS PATRÓN COSTAS* ■ - *■’ *
C a r l o s  Gómez Rincón,.-.

‘ Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

251 Salta, Setiembre 8 de 1936.—

Visto el presente expediente N 4* '. 
4989 Letra C en el cual Don A rtu n v 
R . G allo, solicita le seá devuelta' l t . .  
suma de $  50 .— en concepto de st*£

- pago por duplicado de la contribución^ 
territorial correspondiente a la boleta.' 
N °  6x2, año 1936 del, Departamentos 
de Metán; y

C o n s i d e r a n d o :
. r

Que de lo informado por la Direc
ción General de Rentas se desprende, 
que el recurrente abonó en el mes d t . 
Marzo del año en curso, en esa R e 
partición, la suma, de $  5 0 .— por^. 
contribución territorial de una finca.' 
de su propiedad, y "en-el mes de ms-,:. 
yo en la Receptoría de Metán igu a l^  
suma y análogo concepto, correspon-í

1
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«tiéndele la cLvo’ ucióu que solicítá 
por su pago por duplicado;

P or tanto, y de acuerdo’ a lo infór- 
añado por Dirección General de Ren
tas y Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a ;

A rt. i ° . — Liquídese por Contaduría 
General a favor de Don Arturo R . 
G a jlo , la suma de $  40, -  (Cuarenta 
íesos  M /L .), en concepto,de devo¿ 
íución de su pago duplicado por con
tribución territorial de una finca de 
su propiedad.—

A rt.2 o .— En cuanto al saldo de 
$ 1 0 .— (D iez Pesos M /L.) j?or adicio
nal L ey  N °  65, pásese copia del pre
sénte decreto a la Dirección de 
Vialidad para su reintegro.—

Árt. 3°.—Cpmüníque,se, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— , , , ,

PATRON COSTAS
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n . . ,  ..., 

Es copia: ’ r  e
FRANCISCO RANEA * -  ' - ,v '

*

252 Salta, Setiembre 10 de 1936.—

Visto el presente expediente N °  
6558 I^etra C .—, en el cual el, D is
trito r 8 - d e  Correos y Telégrafos 
presenta planilla al cobro por concep
to de los despachos telegráficos ex
pedidos por la Gobernación de la 
Provincia  y los Ministerios de Gobier
no y Hacienda, durante el mes de 
junio del año en curso; encontrándose 
dicha planilla conforme, y atento a 
lo informado por Contaduría General,

• É l  Gobernador de la P rovincia ¡
D E C R E T A :

Art. i ° . — Liquídesé por Contaduría 
General a favor del Distrito 18 de

* Correos y Telégrafos, la suma de 
#'155.84— (C iento cincuenta y cinco 
■pesos con ochenta y cuatro centavos 
mji . )  por el concepto expresado, con’

imputación al Anexo C.— , Inciso 6.— ^
. Item  1.— #áítida  t.—  déí Presupues

to vigente, con carácter provisional* 
hasta tanto dicha' partida sea amplia
da . — . 1

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese 
Insértese en el R . Oficial y archívese.

LU IS PATRÓN COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

253 Salta, Setiembre i i  de 1^36.—

Visto el présente expediente 
6657 Letra D .1, eñ el cual la Direc-' 
ción General de Rentas eleva, soli
citando liquidación y pago, la factura 
presentada por el diario «L a  Provin
cia», pór publicación de ttn avisó dé; 
prevención a los deudores de paten
tes/ y atento* lo informado por Coi¿- 
taduría General,

El Gobernador, de lá'Provincia^
D e c r e t a :  -

A rt.i^ -f-A ü tó r ízá se  ‘ ¡el gasto dte 
$  60. y  (Sesenta Pesos .Suñia^iue  ̂_ 
deberá , liquidarse :pbr • Contaduría.^  ̂
General a. fávbr> dél diáTió-'^Lár 'Pió* 
vincia», pór el concepto' expresado y  ^  
con imputación al Anexo 'C— Inciso

• 6— Item i—- Partidá r  ,délíPresüpuesto: 
v igen te  en carácter provisional hasta 
tanto esta partida sea ampliada. — Y

A rt. 2o— Cojnuníquese, publíquese, ‘ 
insértese en el R . Oficial y archívese,.'

| LU IS PATRÓN COSTAS !
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  /

Es copia: F r a n c is c o  r a n e a

254—Salta, Setiembre 11 de 1936.—

Visto el presente expediente N® 6752
• létra D — , en él cual la Dirección Ge- ; 

neral de Rentas, eleva la licencia 
solicitada por el Ordenanza de esa 
repartición Don Manuel Gutiérrez, 
por el término de veinte dias con gocé 
de sueldo y por razones de salud»
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como lo justifica con el certificado 
médico que acompaña; y

C o n s id e r a n d o .-

Que encontrándose el recurrente 
comprendido en las disposiciones del 
Árt. 6o del Presupuesto vigente, pue
de hacerse lugar a lo solicitado;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

: Art. Io—Concédese al Ordenanza 
de la. Dirección General de Rentas, 
veinte dias de licencia con goce de 
sueldo a contar desde el 16 del co
rriente mes.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

G a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

K p í ' ó p i a . —
FRANCISCO RANRA .

¿55-Salta, Setiembre 11 de 1936.—1
. Visto: el presenté expediente N° 6678 

letra p., en el. cual .el Director Gene-, 
ral de Rentas solicita se fijen los 
plazos correspondientes a los efectos 
del Art. 2o de la Ley 1042; y

considerando :
* ;■ ' ». .i* 1 - '

Que de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 20 citado, corresponde 
que el Poder Ejecutivo fije los órga
nos y los términos dentro de los 
cuales se deberá, efectuar la clasifica
ción de las patentes que han de regir 
para el año 1937;, -
.Qüé de acuerdo a lo expresado 

por Dirección de Rentas, es de suma 
conveniencia para los intereses fis
cales, comenzar el empadronamiento 
dé los .contribuyentes dentro de un 
plpzo que,permita tener listo el cobro 
del impuesto en las fechas que la 
ley fija para su pago;

0

. Que desde el año 1934 se ha en
cardado de la tarea de clasificación a> 
los Inspectores de Rentas, con resul
tados satisfactorios sobre el trabaja 
realizado;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 1°—Señálase el dia l u de 
Octubre próximo como plazo impror 
rrogable para que el comercio de le 
Capital que haya sido clasificado en 
el corriente año, en una suma supe
rior a $ 10.000.—, presente en la 
Dirección General de Rentas una 
declaración jurada de las ventas efec
tuadas en los doce meses anteriores 
al de la clasificación, bajo pena de mi- 
ser atendidos en sus reclamos si asf 
no lo hicieren (Art. 20 Ley 1042).— .'

Art. 2o—Encárgase de la confec
ción del padrón de contribuyentes de 
patentes-generales de la capital ai 
Inspector General, Inspectores y Sub
inspectores de Rentas conjuntamente^ 
y en la Campaña a .los Receptare* 
de Rentas —El Poder Ejecutivo f i ja rá  
una vez terminado el padrón de refe
rencia, la- remuneración que a su jo®- 
ció corresponda a los clasificadores.—

Art. 3o—Los clasificadores debe
rán terminar su ¿ometído hasta el l®- 
de -Noviembre y los reclamos de Icet 
contribuyentes'.a que se refiere 
artículo 25 -de la Ley se admitirá».. 
hasta el <15 de dicho mes.—

Art. 4P—Vencido este último térmf* 
no la Dirección General de Renta?, 
elevará al Ministerio de Hacienda lo® • 
cuadros de-clasificación dentro délo*, 
quince dias subsiguientes, debiéndo
la Contaduría General tener listas la  
totalidad de las respectivas bolete$r 
hasta el I o de Enero del afio próxi
mo.—

Art. 5o— La Dirección General det 
Rentas no .admitirá reclamo por cla
sificaciones a aquelíos contribuyente*, 
que no hayan presentado la declara
ción jurada a que hace referencia e& ‘ 
artículo I o de este decreto o a loar
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• que presentan dichos reclamos Con 
posterioridad al plazo fijado en el 
artículo 3o, como tampoco dará curso 
-a reclamo alguno sobre patentes que 
ao Vaya acompañado de. la corres
pondiente boleta pagada (Árt. 27- de 
'la  Ley).—

Art. 6o— El gasto *a que se refiere 
«el artículo 2° de este decreto debe
rá imputarse al Anexo C—Inciso 3— 
atem 6— Partida 1 del Presupuesto 
rigente.—

Art. 7°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro ,Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

c. gom ez Rincón  
U s  c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

256—Salta, Setiembre 11 de 1936.—

Habiendo vencido el término del 
contrato para la explotación del ser- 
-ficio de Mensajería de Alemania a 
•Caf alíate,

[E l Gobernador de la Provincia,

> D e c r e t a :

Art. I o.—Llámese a licitación 1 en 
los-diarios locales «La Provincia» y 
«El Pueblo», hasta el día 30 del mes 
en curso; para recibir propuestas por 
'Cl servicio de Mensajería de. Alema
nia a Cafayate y vice-Versa, en base 
■o la subvención que , a tal fin- esta-, 
iblece la ley de Presupuesto,: y de 
conformidad al pliego de condiciones 
■.<que la Sub-Secretaría de Hacienda 
:pondrá a. disposición de los interesa
dos.—

. Art. 2o.—Comuniqúese, .publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y 
.archívesé.— .

PATRÓN COSTAS 

C. Gom^z Rincón^

.Es copla: *
, ' FRANCISCO . RANEA

257—Salta, Setiembre 11 de 1956.—

Visto el presénte expediente N° 672D 
Letra R., en el cual Don Melchor 
Herrero, raclama el pagó de la suma 
de $ 300. -en concepto de . subven
ción del servicio de mensajería de 
Alemania a Cafallate . y Vice-Versa 
por el mes de Agosto ppdo , y

C o n s id e r a n d o :

Que el término de vigencia de tal 
servicio, adjudicado en licitación pú
blica al recurrente, ha Vencido en 
Julio ppdo.;

Que ello no obstante el señor Herre
ro atendió con regularidad el servicio 
durante el mes de Agosto; y atento lo 
informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia^

D E  O R E  T A  ;
Art. I o.— Liquídese por Contaduría 

General, a favor del señor Melchor 
Herrero, la suma de $ 300.-(Tres 
cientos /Pesos), subvención acordada, 
para el servicio expresado, corespon- 
diente al mes de' Agosto del año # en 
curso; ̂ imputándose el gasto al Anexo
C.—Inciso'12.—Item 2.— Partida 6 del 
Presupuesto Vigente'—

Art. 2o.—Comuniqúese,' publíquese, 
insértese en el Registro Óficiai y ar- . 
chívese.—

LU IS PATRÓN COSTAS .
C a r lo s ?  G óm ez R incón  

Es copla: f r a n c is c o  r a n e a

258—Salta, Setiembre 11 de 1936.—

Visto eí ' presente excediente N* 
6701 Letra D. en el cual la seño
rita Elvira López y señora Angélica 
López de Klix, solicitan se le acuer
den facilidades para el pago de la 
contribución territorial que adeuda el 
inmueble de su propiedad, ofreciendo 
abonarla en la siguiente forma: el 20%.. 
en efectivo y documentar el 80% res
tante; y
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c o n s id e r a n d o :—  i

Qué el monto adeudado por con
cepto de! contribución territorial del 
inmueble de propiedad de las presen
tantes, asciende a la suma' de $ 875*— 
$ por adicional de la ley 128 la su
ma de $ 5 0 -;

Qué el Art 3° de la ley 114, ha fa
cultado al Poder Ejecutivo para es- 

. táblecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución -te
rritorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de mul
tas siempre que pagaren el 20% del 
importe de la deuda atrasada en el 
acto de la solicitud y suscribieran 
documentos amortizables en ocho 
cuotas semestrales iguales por el 80% 
restante;

Que. por ello y. los fundamentos del 
decreto dé fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N° 8229 le
tra B.—, de Dirección General dé 
lentas, que «brevitates causa» se 
tienen por reproducidos en el presen
te; .. ; ■ -  '■ ■

E l Gobernador, de 4a Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;

Art 1®.— Acéptese;por Dirección 
General de Rentas, a la señorita El
vira López y señóte 'Angélica López 
de Klix el pago de la deuda por con
tribución territorial del inmueble de 
su própiedad en la siguiente forma: 
20/¿ en. efectivo y el.saldó en ocho 
cuotas Semestrales iguales con paga
rés, y. abonandp en el acto el impor
té del adicional que determina la ley 
N° 128, .debiendo quedar totalmente 
feaíizadaesta operación dentro de 
los ocho dias de la notificación .a las 
interesadas, ca$o contrario quedarán 
sin efecto las' facilidades acordadas 
en éste décreto y Dirección General 
de Rentas tomará de inmediato las 
medidas que correspondan a fin de 
hacer éfectivo el cobro de la deuda —
■ Art.-2°.— Estos pagarés en ningún 
pasp implicarán novación de la deu 
fla, 'y cualesquiera sea la fecha de sus

Vencimientos, deberán ser pagados 
previamente a toda escrituración 'dé 
venta, permuta y otra que importé 
transmisión de dominio, división & 
ique establezca gravámen sobre léí 
propiedad.— A tal efecto se hara 
constar en las boletas y recibos .que 
se otorgan, que ha sido «abonad¿ 
con pagaré» como así también en ío£ 
informes que la Dirección General 
de Rentas remita a los Escribanos* 
de acuerdo al Art. 33 de la Ley 28* 
de Catastro y Contribución Terrítor 
rial, y aquellos no podrán formular'!$■ 
escritura, correspondiente, sin tenef 
previamente la constancia de que 1¿. 
deuda respectiva haya sido totalmen
te cancelada.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese^: 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— '

PATRÓN C O S T A S '

C. GOMÉZ RINCÓN.—

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia: FRANCISCO r a n e a

L L L L §
L E Y No 3 3 9 - V .

Saltaj Setiembre 4 de 1936.— - '

P o r  c u a n t o ; —

El Senado y  la Cámara de D ipw- \ 
lados de • Id Provincia 'de Salla, 5a«—  
donan con Fuerza.de

LEY. .

Art. 1".— Apruébase la operación 
de compra realizada por él Gobierno, 
de la Provincia, del inmueble de pro
piedad del Banco Provincial de Salta:, 
ubicado en la calle Facundo Zuvirfau 
N° 236/257, de esta ciudad, adquirido» 
en subasta pública por la suma d&
$ 29.550 —
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Art. 2o.— El pago de precio de 
•corrípra deberá efectuarse en la si guien 
te forma: 20 %  en el-acto dé firmarse 
lia escritura’ réspéctiva; 'y  el saldo'en 
Amortizaciones trimestrales del 5% 
-con él ‘Interés anual del* 6 %.-^ ,r > 

Art. 30.-1- Autorízase al Bánco Pro
vincial de Salta á "  conceder al Gó- 
■bierno de la Provincia la facilidad in
dicada en el art. anterior para él pagó 
del precio de compra del inmueble re
ferido.—

Art 4°.— El gasto que demande el 
«cumplimiento'dé-lo dispuesto en lá 
.presente ley se hará de Rentas Ge: 
«erales conimputáción a la rtiisma.^ 

•Art: 5o — 'Comuniqúese,' etc.— ■
Dada en lá Sala de* Sesiones de 

la H. Legislatura a dos díás del mes 
•de Setiembre de 1936.—

SÁNTU60 FLEMINS — '—  á. 8. HQVALETTI—
Pte. de la H.C. d» 0 .0____ Pte. del H. Senado

VARANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srlo dé la H. C. d« DD. —  SH*. d*i H. Stnade

PO S TANTO!

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.— Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértése en el Registro 
«de Leyes y archívese.— *

LUIS PATRON COSTAS 
C. G ó m e z  R ín c ó n

S5s cópia:
FRANCISCO R A N E A

L E Y  N ° 3 4 0

Salta, Setiembre 4 de 1936.—

P o r  c u a n t o

E l Senado y  la Cámara dé D iputa
dos de la -Provineta de Salta, sancionan 
con fuerza de - •

' L E  Y\

Art. I o.— Exonérase de impuesto 
«1 legado del Dr. Julio Cornejo a' be?

neficio de la Misión Franciscana de 
Educación dé Indígenas de Caraparí.— 

Art. 2o.—  Comuniqúese, etc.—
Dada en la §ala de lesiones dé 

la H. Legislatura a dos dfcs del trie» 
de Setiembre de 1936.—

SANTIAGO FLEMING.—  A. i .  ROVALETTi.—
PTE. de la H. C. de 0 0 . -  PTE. dél H. siríado’. -

M ARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ  
Srio. d * la 'H . C. de OD.- Srlo, d«t H . Scimdo.-

Po r  T a n t o .-

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Téngase por Ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.—

! LÜÍ$, PATRÓN COSTAS
C. G ó m e z  R in c ó n
>. ■ »•'.*- . j 

E8 copiar FRANCISCO R A N E A

L E Y  N» 3 4  1

Salta, Setiembre 7 de 1936.— 

P o r  C u a n t q :  t -
• .4

E l Senado y  la Cámara de. Impu
tados dé la*Provincia‘de S a lta ,rSan
cionan con - fu erza  de ' V

L  É  V  : ' ■ ]:

Art. I o.— Autorízase al P. E . a  li
berar, a la •<tS*A.'E.TnA>» Socie<fa$ 
Anónima Textil Aceites de las' oby; 
gacfones contraídas por1 dicha Épipife* 
sa’ al acogerse1 a los beneficios . ‘ dî  
déla ley ‘Nd 64 de Fómeñtójndústri^l 
del 22 de Diciembre de’ 1932, de coi** 
fo'rmidad al Decreto'del 12 de Ene-¡ 
ro de 1933,— 1 ' ' ’ '•

Art: 2°.— La «S.A.E.T,A» Sociedad 
Anónima ’ Textil Aceités, deberá' rein  ̂
tegrar al Gobierno dé la Provincial 
dentro de los diez días de la pro
mulgación de lá ley la súma de¡ 
$ 83.333.33 (Ochenta y tres mil tres
cientos treinta y tres pesos con trein-* 
ta y tres centavós), que en concepta
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de prima le fueron entregados, y 
f  . 8.817.22 (Ocho mil ochocientos 
diez y 'siete pesos con veintidós cen
tavos) costo del terreno que la Pro
vincia le donó para la instalación^ dé 
la Fábrica.—

Art. 3o.— Cumplida la disposición 
contenida en el art. precedente, el* 
Gobierno podrá declarar acogida a la 
«S.A.E.T.A» Sociedad Anónima Tex
til Aceites, a los beneficios de la ley 
del 23 de Julio de 1936, siempre que- 
llenare los requisitos exigidos por la 
mfema.—

Art. 4°.—Comuniqúese, etc. .—
* Dada en la H. Legislatura a 2 de 
Setiembre de 1936.— \

SANTIAGO FLEMING. ~ . B. ROVALETTÎ
PTE< DE LA H» c. De DD'-PTE.ÍDEL H; SENADO
M ARIANO F, CORNEJO ADOLFO ARAOZ.' 

Srio. de la H. G. do D D . '-----Srio. del H. Senado.— *

POR TANTO:

Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o.— Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
Üliquese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese -*-!'.4

LUIS PATRÓN COSTAS
n¡m'

• C A á i ó s  Q ó m á í  R íñ c ó ñ .—

Efe' c o p i a : F r a n c i s c o  R a n e a

LEV N® 342
>í&iVa, SétíéWibré f  dé’ lfcSiJ.—

^^ür’■ ctf ÁWtüi—

-0  Senado y  Id Catinara de D ú  
púlk'dos de-la Provincia de Sái(SSa, Satt* 
eiMüm con fuerza de

L É Y ,

Af t - 1'°.— Modifícase' !el- apartado' 
primero del airt. I o de la Léy de Pro¿ 
lección a las Industrias de fecha 23 
dé Julio del corriente año; en la si
guiente forma:

Art. I o.— Exonérase de todo im- . 
puesto provincial ó municipal, por el 
término de veinte años a todo esta^ 
blecimiento industrial cuya instalación 
se iniciare en el territorio de la Pro
vincia dentro del plazo de tres años 
de la promulgación de la presente 
ley, para elaborar preferentemente 
materias primas producidas en la» 
Provincia y con el capital inicial que. 
nó sea inferior, a las sumas que se- 
establecen a continuación, juntamente^ 
con la estipulación de las especiali
dades a las cuales se acuerda la fran
quicia.—

Art. 2°.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la H. Legislatura a 2 dé_- 

Setiembre de 1936.—

SANTIAGO FLEMING A. B. ROVALETTI=
Pte.dtla H.C.d* Diputados— Pte. del H. Senado^—

MARIANO F- CORNEJO ADOLFO ARAOZ
9rio. d« la H, C« da DD. Srio. del H. Senad*r-

P o r  TANTO: — •

E l Gobernador de la Provincia^
. D e c r e t a .-

Art. I o.— Téngase por ley de fcr: 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, ptjr- 
blíquese, insértése en el Registro d e - 
Leyes y archívese.—

PATRÓN COSTAS .

Caerlos Gómez R incón  
É á  cóp ia : f r a n c i s c o  r a n b a

L E Y  Ñ° 3 4  3

Salta; s'étietnbre 7 de l\)36.-—

Por Cuanto'

E l Senado y  la Cámara de Diputadas.^ 
dé lá Provincia de Salta, Sanciónate 
ctín Fuerza de

L  E  Yu
Art. 1 .—Créase el cargo de escri

biente de 2a.̂  para la1 presidencia déff<- 
H. Senado con la asignación de $ I5SB • 
mensuales.-^ '

Art. 29.—El gasto que ocasiona 
esta ley se hará de rentas generalé©-
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•cotí'imputación a ’.a misma hasta tan
to , sea incluida en la ley de presu
puesto—

A rt 3o.— Comuniqúese, etc.—  
Dada en la H. Legislatura a 2 de 

setiembre de 1936.—

SANTIAGO FLEMING A . B . ROVALETTI
Pte. de la H. C. de £D. —  Pte. del H. Senado 

•3». PA TRÓ N  U R IB D R Ü  AD O LFO  A R A O z
Seer.de la H. C. de OO. Srlo. del H. Senado

Por tanto:
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. I o.—'Téngase por ley de la Pro* 

•yinda, cúmplase, comuniqúese, publí
c e s e ,  insértese en el Registro de 
■•Leyes y archívese.—

LU IS  PATRÓN COSTAS '
C . G ó m e z  R in c ó n . —

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

L E Y  N° 3 4 4
Salta, setiembre 8 de 1936.—

Por Cuanto:

(E l Senado y  la Camara de -Diputa- 
<dps de la Provincia de Salta , Sancionan 
<son Fiicrza de

LEY.
Art. I o —Concédese en carácter 

graciable, y por el término de cinco 
«ños a contar desde la fecha de pro-:. 
OTulgación de esta ley, una pensión 
•mensual en la suma de $ 73.73 (Se
tenta y tres pesos con setenta y tres 
centavos) m/1., a Doña Angélica Ochoa, 
■Viuda de Don Pedro Eustaquio Cos
tilla Medina, ex—cabo I o de Policía 
-de la Capital, para que pueda costear 
ej mantenirrjsnto'dc sus cuatro hijos 
de corta edad, y en atención a los 
años de servicios prestados por su 
«extinto esposo.—

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
«sta ley se hará de Rentas Genera- 
Jes con imputación a la misma, hasta 
su inclusión en la ley de presupuesto 
réspectiva por el término de la pen
sión.—

Art. 3o.—Comuniqúese, etc.—
Dada en la H. Legislatura % de ■ 

setiembre de 1936.— •■*••• -

SANTIAGO FLEMING A . B .  ROVALETTI ;
■ Pte. de la H. C. de DO. —  Pte. del H. Senado 

M AR IAN O  F . CORNEJO—  ADOLFO ARAOZ 
Secretario de la H. C. de DD.-Secretario del H. Senado—

P o r  T a n t o :

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Téngase por ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro de Le-, 
yes y archívese.—

* LU IS  P A T R Ó N  COSTAS 

C. G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

LEY No 3 4 5

Salta, setiembre 8 de 1936.—

Por Cuanto:

E l Senado y  la Cámara de D ipu
tados de la Provincia de Sáltai san
cionan con fuerza de

LEY,\ )
Art. I o.—Autorízase al P.E. para 

encargar a los señores Dr. Atillo Cor
nejo y Presbítero Miguel Angel Verga- 
ra, de la preparación, ordenamiento, 
compilación, selección y clasificación 
moderna y rigurosamente científica de 
la documentación existente en el Ar
chivo General de la Provincia, . para 
su impresión oficial por cuenta y a 
cargo del Fisco, en una obra de. - ca
rácter exclusivamente documental que 
se.publicará bajo el título de «Docu
mentos para • la jHistoria de S&Jta 
en el Siglo X V I».—

Art. 2°.—Autorízase asimismo at 
P.E. para invertir hasta la suma dé 
$ 3.000.—en la impresión de_Quinien
tos ejemplares de la obra debiendo 
disponerse el trabajo con sujeción a 
las prescripciones establecidas en la. 
Ley de Contabilidad.— . . r
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Art. 5o.—Los referidos ejemplares 
se^án repartidos gratuitamente a los 
miembros dé los Poderes Públicos, 
Bibliotecas, Escuelas, é Instituciones 
Culturales de la Nación y de la Pro
vincia.—

Art. 4 '.—El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se 
hará de Rentas Generales con impu
tación a la misma.—

Art. 5 '.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la H. .Legislatura a 2_de 

setiembre de 1936.—

. S A N T I A G O  F L E M I N G .  A .  B .  B O V A L E T T
Pte. de la H. C. de DD.- Pte. del H. Senado.-

D. PATRÓN U R IB U R U —  ADOLFO ARAO Z—
• Srio. de la H. C. do DO. -Srio. del H. Sonado.

P o r  t a n t o :

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.—Téngase por ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quesé, insértese en el Registro de Le
yes y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
C. G o M E Z  RINCÓN  

. E b cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

L E  Y N 5 46

Salta, Septiembre 7 de 1936.—

P ó r  c u a n t o : ,
\

E¿ Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salía,’ san
cionan con fu erza  de /

L E  Y:
t Art. 1°.— Acuérdase una pensión 

mensual de '# 100.—(Cien pesos) a la 
.señora Sofía C, de Sanmillán, por el 
término de cinco años, a contar desde 
ía promulgación de la presénte ley.—

Art. 2o.—Los gastos que demande 
el"cumplimiento de esta ley, se harán 
dé réntás generales hasta tanto sean 
incluidos en Ja ley de presupuesto.— .

Art. 3°.—Comuniqúese, etc.—
Dada en la H. Legislatura a 2 d e  

Septiembre de 1936.—

S A N T I A G O  F L E M I N G  A L B E R T O  B .  R O V A L E T T I
Prete. de la H;C. de DD. Prete. del H. S e ñ a d »

D .P A T R Ó N  U R IB U R U  AD O LFO  A R A O Z .—  
Strio. de la H. C. de DD, — Strio. del H. Seoado.-—

Por tanto,-

El Gobernador de la Provincia^ 
D E C R E T A ' . '

Art. I o.— Téngase pór ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu
blíquese, insértese en el Registro d&- 
Leyes y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS.—

C. G ó m e z  R in c ó n

Es copia:—
FR A N C ISC O  R A N E A

L E Y  N° 34  f  ^

Salta, Septiembre 9 de 1936.'—  

P o r  C u a n t o :—

E l Senado y  la Cámara de D iputa
dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan ' con fuerza de

L E Y :
^rt. I o.—Exímese a la señorita Fi

lomena Juárez, del pago de la contri
bución territorial por los años que-' 
adeuda y ‘ el corriente inclusive, d e  
una casa que posee en esta ciudad* 
calle Mendoza N° 765.—!

Art. 2°.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la H. Legislatura a 2 der 

Septiembre de 1936.— v.

S A N T I A G O  F L E M I N G  . A .  B .  R O V A L E T T I . —
' Pte.de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado.*—

D. P A T R Ó N  U RIBU RLi A D O LFO  ARAOZ-. /' 
8rlo, de la H . C. de DD.- Srio, del H. Senado.-»—

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia,  
D e c r e t a :

Art. I o.— Téngase por ley de fer. 
Provincia, cúmplase, comuniques^



16 BOLBÍ'IM OFICIAL'

-publíquese, insértese en eK Registro 
-flde Leyes y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G óm ez  R in c ó n

E s  cópia:—
FRANCISCO RANBA

L E Y  N° 3 4 8

Salta, Septiembre 8 de 1936.—
Por cuanto; ,

E l Senado y  la Cámara de Diputar- 
-dos de la Provincia de Salta, Sancio
n a n  con fuerza de

l L E Y .
Art. I o.— Concédese a la Escuela 

<le Manualidades de Salta, por una 
aola vez un subsidio de 1.000.—pesos 
(M il pesos) para cubrir los gastos 

^ue origine la gira de un grupo de 
alumnas de ese establecimiento que 
realizará a la ciudad de Tucumán con 
fines de estudio, acompañadas por su 
.Director el señor Cristóbal Lanza 
Colombres.—

.Art- 2o.—El gasto que demande el 
cumplimiento de' esta ley se. cubrirá 
4e Rentas Generales con imputación 
a  la misma.—

Art. 3o.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la H. Legislatura a 2 de 

rSeptiembre de. 1936.—

SANTIAGO FLEMING A. B. ROYALETTI —
spte. do la H. C. DD.- Pte. del H. Sanado

D . P A T R Ó N  U R IB Ü R U  A D O LFO  A R A O Z.
Srio. de la H. C. de DD Srio dol H. Senado

Por tanto:

E l 1 Gobernador de la Provincia,
>

D e  c  r  e  t  a :

Art. I o.— Téngase por ley de la 
Frovincia, cúmplase, . comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro 
•íáe Leyes y archívese.—

LU IS PATRÓ N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

15* copiar FRANCISCO RANE4

L E Y  N° 3 4 9

Salta,' Septiembre 8 de 193&—
Por cuanto:

E l Senado y  la Cámara de Diputad 
de la Provincia de Salta, Sancio
nan con fuerza ele

L  E  Y -

Art. 1Q.— Acuérdase a la señora 
Modesta C. de Bridoux, una pensión 
graciable de $ 100.—mensuales (Cien 
pesos) por el término de cinco años.— .

Art. 2°.—Los gastos que demande 
el cumplimiento de la presente ley se 
hará de Rentas Generales hasta tanto 
se la incluya en el presupuesto ge- " 
nerál.—

Art. 3o.— Comuniqúese, etc.^- 
' Dada en la H. Legislatura a 2 de 
Septiembre de 1936.—

SANTIAGO FLEMING- . A. B. ROVALíTTI,—
Pt0. da la H. C> do D0. - — ■ Pía. dol Sanado.— -

D. PATRÓN URIBURU ' ADOLFO ASAOZ;
Srio. de la H.C. de DD» Srio. d«i H* Sanado*». ‘

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1 “.—Téngase por ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.— .

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n .—

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a  ■

L E Y  N ’ . 5 5 0

Salta, Septiembre 8 de 1936.—
Por cuanto:
E l Senado y  la  Cám ara d $  D i

putados de la P rovin cia  de Salta> 
Sancionan con fu erza  de

L E Y :
Art. I o.— Acuérdase a la señora 

Rosario Osán, yiuda de Castellanos»



B Ó J C B l » f Í Í  © M C 1 Á ¿ -

una pensión'gfaciable por'la suma de 
$ 60.^mensuales p;ór el término.'de 
cinco años.— ■ :, > ;
;Art. 2°.—El gasto qué demande el 

cumplimiento de la presenté ley se 
hará de Rentas Generales con impu
tación a la misma hasta tanto sea in
cluida en el presupuesto general.—

Art. 3".— Comuniqúese, etc.—
Dáda en la H.‘ Legislatura a 2. de 

Septiembre de 1936.—

'SANTIAGO FLEMING • , ’ í. B. HOVALETTI.—
Pte. de U H. C. de 00 . Pte. del H. Senado

13. .PATRÓN U R IB U R U  A D O LFO  A.RAOZ;—  
Secretario de la H,C. de OD.— Secretario del H. Senado

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Téngase por ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O STAS 

C. G ó m e z  R in c ó n

Es cópia:
FRANCISCO  R A N E A

N° 971 —

Salta, Setiembre 3 de 1936.—
Expediente N°. 192©-Letra P/936. -  

Visto este expediente, por eF que 
Jefatura de Policía eleva a conside
ración y resolución déí Poder Ejecu
tivo la planilla demostrativa de la can
tidad de nafta provista por el surti
dor instalado éñ el local del Depósi
to de Contraventores, al automóvil 
oficial que se encuentra al servicio 
de lá Gobernación dé la Provincia, 
desdé el día 30 de Junio hasta el día 
29 inclusive de julio del affo én 
cotso, en un total dé Ciénto cuaren

ta litros, a cuyo efecto se acompañan . 
loS'. catofcé :V¡ales inutilizados qué co- 
rresponden a la provisión de réferen- 
cia, adjuntándose también factura por- 
duplicado por la suma de Veintiocho^ 
pésos con setenta centavos moneda1 
nacional ($ 28,70), importe de la riaf-:

' ta provista a razón de $ 0.20 '/2 ' 
litro. -

Atento a los informes de Depósito, 
de Suministros y Contralor y de- 
Contaduría General, de fecha 25 y* 
29 de Agosto último;— „

t

El Ministro de Gobierno, ,

r e s u e l v e ; ‘

Art. I o.— Pase este expediente N0"; 
1929—Letra P/936., originario det
este Ministerio, y referente' al coricep-' 
to precedentemente señalado, al Mi
nisterio de Hacienda, a los efectos, 
que estime corresponder, por cuánto' 
la partida del Anexo B— Inc. I o— 
Item 2— Partida 2— de la Ley dé- 
Presupuesto vigente, que es á lat> 
cuál correspondería imputar el gastar
en su caso, se encuentra agoíád&¿ 
ségún lo manifestado por Contaduría 
General.en su precedente informe.—  ■
■ Art. 2°.— Insértese en el Libro dé- 
Resoluciones, comuniqúese y archive-;, 
se.—

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s ,

Es copia: .
JU LIO  F IG U E R O A  M E N IN A

Oficial Mayor de Gobierno 

N° 972

Salta, Setiembre 4 dé 1936.—

Expediente N ° 2091—Letra C/936.—  
Vista la siguiente nota n° 310 dev  
féclía 10 de Sétiembre en curso, deE < 
séñof Contador General de la Pro-- 
vineia, cuyo texto es como sigue:'— 

«A  S. S. el señor Ministro de 
Gobierno dé la Provincia, doctoir 
Víctor Cornejo Arias—

S/D.-
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. <Tengo el honor de dirigirme a S. 
^S. rogándole se sirva disponer como 
•corresponda para que la oficina de 
Archivo General facilite a la reparti
ción a mi cargo, los antecedentes que 
ú continuación detallo y qiie me se
rían indispensables para evacuar una 
información solicitada por la H. Cá

mara de Diputados de ésta Província:- 
Antecedentes 

Legajos de expedientes de Deuda 
Liquidada y Ordenes de Pago bajo 
Cubiertas de originales de deuda li
quidada y Partes Diarios de Tesore
ría General respectivamente y que 
concuerdan con el número y ejerci
c ios siguientes:—

Ejercicio 1902, Rubro Pensiones 
:N° 174; 175; 269; 412; 516; 633; 777; 
359; 988; 1092 y 1190.- 

Jubilaciones 
N ° 176; 177; 270; 415; 517; 634; 

778; 840; 989; 1095; 1191 y 1580.— 
Ejercicio 1903 

Pensiones: N° 92; 167; 520; 418; 
-500; 611; 794; 901; 997; 1364; 1365; 
y  1566.—
Jubilaciones: N ° 168; 521; 419; 502; 
tfl2; 795; 902; 988; 1567; 1568 y 1369.

Ejercicio 1904 
Pensiones: NQ 57; 161; 552; 555; 862,. 
S65; 864; 1100; 1246; 1552; 1484 y 
1595.—
Jubilaciones: N° 58; 162; 554; 535; 
-§65; 866; 867; 1101; 1247; 1555; 1485; 
y  1596.-

Ejercicio 1905 
Pensiones: N ° 156; 157; 211; 212; 
451; 432; 452; 810; 811; 812; 1147; 
1148;' 1522 y 1525.- 
Jubilaciones: N ° 158; 159; 454; 455/ 
-453; 815; 814, 815; 1149; 1150; 1520 
y  1521.-

Ejercicio 19Ó6
Pensiones: N ° 158; 159; 255; 570; 
536; 665; 808; 962; 1091; 1251; 1581 
y 1485.— ■ ,
Jubilaciones: N° 160; 161; 256; 571; 
557; 666; 809; 965; 1092; 1251; 1581; 
y  1486.—

Ley 5 de julio N°s. 984; 1099; 1259; 
1292; 1499.-

Ejercicio 1907 
-> Ley 5 de Julio 1906—N» 82; 151¿ 

282; 477; 478; 587; 757.—
Pensiones: 60; 280; 472; 584; 751; 
878; 1055; 1117; 1520 y 1452.— 
Jubilaciones: N° 61; 281; 475; 5$5; 
752; 878; 1054; 1178; 1521 y 1455. — 

Ejercicio 1908 
Pensiones: N° 112; 195; 292; 462: 
631; 761; 914; 1044; 1202;1555y 1506. 
Jubilaciones: N° 115; 196; 295; 465; 
652; 762; 915; 165; 1205; 1560 y.1507. ■ 

Ejercicio 1909 
Pensiones: N° 22; 38; 115; 117; 235; 
265; 407.--
Jubilaciones: N° 23; 116; 256; 408; 
595; 747; 920; .1128; 1288; 1505; 1696 
y 1881.—
'Ley  N° 50 del 27 de Setiembre de 

1909—N°s. 1570; 1745. y 1918 — 
Ejercicio 1910 

Pensiones: ,NQ* 147; 511; 456; 646; 
947; 1185; 1402; 1555; 1820; 2046; y 
2267.—
Jubilaciones: N° 46; 149; 512; 437; 
647; 948; 1185; 1405; 1556; 182Í y 
2059 y 2268.—

Ejercicio 1911 
Jubilaciones: N° 55; 95; 556; 549 y 
7 8 2 .- .  .•
Pensiones: N° 54; 96; 557; 550 y 783.

Estos antecedentes son requeridos 
por la H. Cámara de Diputados con 
carácter de urgente y es por ello 
que S.S. me a de permitir invocar 
este carácter a los fines consiguientes.

Saludo al señor Ministro con todo 
respeto.—

RAFAEL DEL CARLO 
Contador General.—»

Por consiguiente;—

E l Ministro de Gobierno,

r e s u e l v e :

Art. 1 °.— El Archivo General de 
la Provincia suministrará a Contadu
ría General de la Provincia, todos los 
antecedentes relativos a la nota pre- 
cedent emente inserta, y a la breve 
dad posible, a efecto de que ésta 
última Repartición pueda evacuar te.
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¿información que. le a solicitado la 
Honorable Cámara de Diputados de 
¿la Provincia.—

Art. 2°.-i- A  los efectos del Art. 
interior, pase al Archivo General de 
3a Provincia el presente Expediente 
3SÍ° 2091— Letra C/936.— 1

Art. 3o.—Insértese en el Libro de 
^Resoluciones,. comuniqúese y archí
vese.—

. V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es cópia: # ^
JULIO FIGUEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

N° 973

Salta,—Setiembre 4 de 1936.—

Expediente N° 1744—Letra P/936.—

" . Visto este Expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva la solicitud 
,<le la Comisaría de Policía Seccional' 
Primera de la Capital, gestionando e l . 
arreglo, urgente de una de las paredes 
«iel lofcál de propiedad fiscal que ocu
pa dicha dependencia, por encontrarse 
•en malas condiciones.—

Atento lo manifestado por la Direc
ción General de Obras Públicas, y lo 
informado por Contaduría General, 
•con fecha 28 dé Agosto ppdo.;—

El Ministro de Gobierno,

. r e s u e l v e :

Art. 1°.-Pasar el expediente N° 1744 
Letra P/936., relativo a la solicitud 
■de la Comisaría de Policía de la Sec
cional Primera de la Capital, pre
cedentemente citada, al Ministerio de 
Hacienda, a los . efectos que estime 
corresponder, por cuánto la partida 
del Anexo C -  Inciso 6—Item 8—Parti
da !~rde la Ley de Presupuestó vi
gente, a la que correspondería impu
tarse el gasto de ser autorizado, se 
encuentra agotada, de acuerdo al 
precitado informe de Contaduría Ge
neral.—

' Art. 2o.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y archí
vese.—

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

És copia.-
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

N° 974
Salta, Setiembre 4 de 1936.—

. Expediente N °  1775— Letra D/936.—  
Visto este expediente, relativo a 

las actuaciones practicadas con moti- 
'v o  de la solicitud formulada por la 
Dirección General de Estadística de 
la Provincia, -a efectos de disponer 
la impresión de la ley de creación 
de dicha Repartición, en la cantidad 
de Dos mil ejemplares en hojas suel
tas, apara su conveniente difusión en 
todas las reparticiones públicas, ins
tituciones, sociedades, empresas, etc.- 

A tentó lo informado por Conta
duría General, con fecha 24 de Agos
to últim o; —

E l Ministro de . Gobierno ■ 
R e s u e l v e :

A r t . i ° .— Pasar el expediente N °  
1775— Letra D/936., relativo, a las ac
tuaciones precedentemente reseñadas, 
ál Ministerio de Hacienda, a los efec
tos que estime corresponder, por cuánto 
la partida del Anexo C-Inciso 6 Item  
1— Partida 1 de la L ey  de Presupues
to vigente, a la que correspondería 
imputarse el gasto, s e , encuentra 
excedida de su asiganación, con los 
gastos comprometidos yá y a cargo , 
de lá misma, de acuerdo al citado 
informe de Contaduría General.—

A rt .2 0 .—  Insértése en el Libro? 
de Resoluciones, comuniqúese y ar
ch ívese.—

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s .
. \

Es copia:
JULIO  FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno
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’ ' ' ‘ N° 975‘ ‘ ..

Salta, Setiembre 4 de 1936.—

Expediente N °  839— Letra P/936.— 
Visto este expediente, por el que 

el ex— Comisario de Policía Volante, 
Don Hernán Suárez, con sede en la 
localidad de Morillo, eleva planillas 
del personal de Agentes de i r* .C a 
tegoría, que con carácter de supernu
merarios revistaron en la citada de-t 
pendencia policial, y devengados 
desde el día 6 de Febrero al 6 inclu
sive de Marzo del año en curso,’cuyo 
personal fué tomado, a los efectos de 
asegurar el orden público con m otivo ' 
de los comicios celebrados,el día i °  
de Marzo ú ltim o.

Atento a las informaciones pro
ducidas por el señor Habilitado Pa
gador de Policía de Campaña, por la 
Jefatura de Policía, y por Conta
duría General;—

E l M inistro de Gobierno
R e s u e l v e :

Art. i 0 . — Pasar este expediente N ° 
839— Letra P/936., por el concepto 
precedentemente expresado, al M inis
terio de Hacienda, a los efectos que 
estime corresponder, por cuánto la 
Partida del Anexo C— Inciso 6— Item 
5—^Partida r de la L ey  de Presu
puesto vigente, a la que corresponde 
imputarse los haberes que sé cobran, 
se encuentra agotada, de conformidad 
a lo manifestado por Contaduría 
General en su informe de fecha 28 
de Agosto ppdo.—

A rt.2 p . — insértese en el L ibro 
de Resoluciones, comuniqúese y ar
ch ívese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS 
Es cópia:

. JULIO  FIGUEROA M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno 

N° 976
Salta, Setiembre 4 de 1936.—

Expediente N  - 2095— Letra M/936.—  
Vista la factura presentada al co

bro por el señor Administrador de la

. -. i '  '  ' i  . 1 - V  . - - . i , .  ' • •«

Iglesia Catedral ’ Metropolitana d e  
Salta, por-la súma'de Doscientos ̂ é r  
sos moneda legal, por concepto. 
estipendio del solemne T é — Déufj* 
maridado oficiar en dicho Templ^- 
■ pór el Poder Ejecutivo, el día , 9 (|é 
Julio ppdo., eti acción de gracias y 
celebración del 120o aniversario de 
la Declaración de la Independencia- 
N acional.—

Atento lo informado por Contadu
ría General, con fecha 28 de .Agosto 
último;

E l M inistro de Gobierno 
r e s u e l v e ;

Art. i° .— Pasar el expediente N * 
2°95— Letra M/936., relativo a la. 
factura precedentemente determinada, 
al Ministerio de Hacienda, a los efec
tos que estime corresponder, por 
cuánto la partida del Anexo C—  
Inciso 6 — Item  4—  Partida 1—  de 
la Ley de Presupuesto vigente, a la 
que es imputable el gasto, se en
cuentra agotada, de conformidad al 
citado infoj-me de Contaduría Gene-, 
ra l, —

A rt. 2°.— Insértese en el L ibro de> 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.—

V íc t o r  C c b n e jo  A s í a s  

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno 

N° 977
Salta, Setiembre 4 de 1936.—

Expediente N - 1977— Letra C/936.—  
Visto éste expediente, por él qu£ 

el D istrito j8 °  loqaí de Correos ' f  
Telégrafos, presenta planilla al cobro, 
por concepto de los despachos tele
gráficos expedidos por la Gobernación, 
de la Provincia y los Ministerios dé 
Gobierno y de Hacienda, diarante el 
mes de Julio del año en curso; en- 
coritrátidose dicha planilla conform e,' 
y atento lo irifortnado por Conta
duría General, con fecha 27 dé: 
Agosto ppdo., '
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E l M inistro Gobierno
R e s u e l v e :

„ A rt. iP .— Pasar el expediente 
T:977^Letra  C/936., relativo a la pla
nilla presentada al cobro por el D is
trito i8c> lo¿al de Correos y Te légra 
fos, por el concepto precedentemente 
•expresado, al Ministerio de Hacienda, 
a los efectos que estime correspon
der por cuánto la partida del Anexo 
•C— Inciso 6— Item  1 — Partida 1—  
de la Ley  de P resupuesto vigente, a 
la que es imputable el gasto, se en
cuentra excedida de su asignación, de 
•conformidad al citado informe de 
Contaduría General.—  -

Art. 20.— Insértese en el L ibro de 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese . —

1
V í c t o r  C o rn e jo  A r i a s  

Es copia:
• ' JULIO  FIGUEROA M EDINA
- r Oficial Mayor de Gobierno 

N° 978
, Salta, Setiembre .8. de 19 36 :^  .. 

-Expediente Nos. 1799—Letra M/936 . 
y 1800-Letra M/936.—

‘Vistos estos expedientes;— y atento " 
al informe de Contaduría General, de 
fecha 6 de Agosto ppdo.;

E l M inistro de Gobierno
R e s u e l v e ;

A rt . I o.— Pase aí „ Ministerio de 
H adenda los presentes, expedientes .

Nos. 179S—letr* M/936 y 1800—  
Letra ¡AlS3S., referentes a dos fac
turas presentadas al cobro por los 
señores Francisco Moschetti &  C ia., 
de esta Capital, por las sumas de 

' Trescientos Ochenta y Nueve pesos 
con 10/00 m/n. de c/1. ($ 389.10—) 
y de Trescientos Catorce pesos con 
10/00 m/n. de c/1. ($ 314,10— )> 
respectivamente, haciendo un total 
de Setecientos Tres pesos con V e in 
te Centavos m/n. de c/1. 
($  703.20/00), por concepto de las 
reparaciones practicadas y provisio
nes hechas al automóvil oficial mar
ca < Chevrolet > que presta servicios 
en la Comisaría de Policía Inspec
tora de Zonas, con asiento en la loca
lidad de Tabacal (Oran);—  y en razón 
de que,- la partida a que corresponde 
sea imputado el presente gasto, del 
Anexo C— Inciso 6— Item  8— Par
tida 1 de la L ey  de Presupuesto v i
gente, se encuentra agotada según la 
información producida por Gontadu-, 
ría General en otras actuaciones, y a 
los efectos que diclfo Departamento 
estime corresponder.—
, A rt. 2o.— Insértese en el L ibro de 
Résolu'ciones, comuniqúese, y  archí-. 

•vese .— -
1

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: -  j u l i o  F i g u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno.

Decretos del anterior Gobierno del Sr. AVELINA ARAOZ
M INISTERIO D E GOBIERNO

Salta, Diciembre 12 de 1935.—

. Expediente N ‘ 2615— Letra V/935.—  
Vista la factura presentada por el 

señor Manuel Vázquez Luján por el 
importe de un coche automóvil voi-

turette Ford Modelo 1930 Motor N ° 
2794315 que ha vendido ál S r.-M é 
dico Regional del Consejo de Salud 
Pública Dr. Oscar R . Puebla con 
destino a los servicios de asistencia... 
que presta este facultativo, en los. 
departamentos de Cafayate, San Car-<. 
los y Molinos y.
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C O N S ID E R A N D O :

Que la adquisición de ese vehículo 
ha sido indispensable y responde a 
la imperiosa necesidad de proveer los 
medios de movilidad que requieren 
las funciones de dicho médico R e 
g ion a l.—

Que el precio de un mil pesos en 
que há sido comprado significa por 

- su modicidad una ventajosa y econó
m ica adquisición dado que el coche 
se encuentra en perfectas condiciones 
de funcionamiento.—

Que careciendo el Consejo Provin
cial de Salud Pública de fondos des
tinados por su presupuesto para aten
der gasfos de carácter extraordinarios

- como el de que se trata, el Poder 
Ejecutivo debe llevar su contribución

. a fin de proporcionarle los medios de
- íacilitar la concurrencia de la asis

tencia médica a todas las regiones de 
la P ro v in c ia .—

Por tanteo; y no obstante lo dicta- 
::3ninado por Contaduría General,

E l Gobernador ,de la Provincia,

d e c r s t a :

A rt. i °  .— Autorízase el gasto de 
3 a suma de Un Mil Pesos M/L. 
.($ io o o .— ) que se liquidará y abo-

— nará a favor del S r. Manuel Váz-
-  -quez Lujan en pago del importe del
- --automóvil Ford adquirido para el uso 
*w-4lel Sr. Médico Regional de Cafayate,
— San Carlos y M olinos.—

Art,. 2o . — Tómese razón por Con- 
"~:taduna General imputándose el gas- 
^to autorizado al presente decreto en

• Acuerdo de Ministros en la forma y 
«»de conformidad con lo preceptuado 
jpor el A rt. 7 de la L ey  de Contal 
Ib ilidad . —

Art, 3o.— Comuñíquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. ARAOZ

. V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s

25s copia: j .  F ig u e r o a  M f.d ín a  
O ficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Diciembre 13 de 1935. 
Expediénte 2788—L'etra P/935. '

Visto lo solicitado por Jefatura 
de Policial; y atentó a sus funda
mentos,

t i  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. ' I o.—Créase con anteriori
dad al día I o, de Diciembre en cur
so, una Sub-Comisaría de Policía 
Supernumeraria de Segunda Cate
goría, con asiento en la localidad 
denominada «San José de Cirque
ra», en jurisdicción del Departa
mento de Metán; y nómbrase para 
desempeñarla, al Señor Bernardino 
Medrano, fijándosele'la rémunera-

1 ción mensual de Cien Pesos mone
da legal en igual carácter y con ám 
terioridad al día 1 \ del corriente, 
mes.

Art. 2°.—La Jefatura de Policía 
dispondrá que. dos Agentes de 2a. 
Categoría de la dotación.actual de 
la Sub-Comisaría existente en 
«Los Rosales» (Departamento de 
Metán), pasen , a revistar en forma? 
definitiva en la Sub-Comisaría de 
San José de Orquera a partir defc 
día 16 del mes de Diciembre ett 
curso. '

Art. 3°.—El gasto que origine'eli 
Art. I o del presente Decreto en¡ 
Acuerdo de Minstros se realizará 
de Rentas Generales con imputá- 
ción al mismo, Conforme lo estable
ce el Art. 7 de la Ley de Contabi
lidad,. y con cargo de dar-cuenta a 
la H. Legislatura en la oportunidad 
señalada en dicha disposición legaL
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'Art. 4o.—Comuniqúese, pub!> 
•quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda.

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 14 de 1935.
E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 1°.—Déjase sin efecto el 
■decreto dictado con fecha 10 de 
Diciembre en curso, recaído en Ex
pediente N°, 2763—Letra P/935., 
por el que se nombra Comisario 
•de Policía de La Candelaria, al se
ñor Pablo Chamorro, en reemplazo 
del señor Eduardo Astigueta.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

A VELIN O  ARAOZ
i

V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s  

Es cópia:—
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

■ Salta,' Diciembre 14 de 1935.

Expediente N° 2786—Letra P/935. 
.. Visto lo solicitado por Jefatura 
de. Policía, y atento a sus funda
mentos;

El Gobernador de ía Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

'", D e c r e t a :

; Art. 1°.—Créase en carácter de 
¡supernumerario y con antérioridad

c! í11-: I o de Diciembre en curso  ̂
dos (2) plazas,de Agentes.dé Poli- 
cía de Campaña de Ia. Categoría" 
fijándosele la remuneración men
sual a cada una de ellas de Ochen
ta Pesos M/L. ($ 80—), para ser 
afectadas al servicio del Comisa
rio de Policía Inspector de Zona 
del Departamento de Anta, señor 
Eleuterio Cabral.

Art. 2°.—El gasto que origine el 
cumplimiento del présente decreto 
en Acuerdo de Ministros se reali
zará de Rentas Cenerales con im
putación al mismo, . conforme lo 
prescribe el Art. 7 de la Ley de 
Contabilidad y con cargo de dar 
cuenta a la H. Legislatura én la o- 
portunidad señalada en dicha dis
posición legal/

Art. 3o.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. „

AVELINO ARAOZ
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

 ̂ Ministro de Gobierno é Interino der’ 
Hacienda *

Es cópia: j u l io  f ig u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIEND A
Salta, Diciembre 7 de 4935.—

Visto el presente Expediente N° 8271 
Letra C., en el cual la Compañía 
Argentina de Teléfonos presenta fac
tura para su cobro por la suma de 
$ 258.—en concepto de servicio tele
fónico a prestar durante el corriente 
mes de Noviembre a las distintas-; 
Oficinas de la Administración; y 

'C O N S ID E R A N D O *
Que de acuerdo al Art. 8o del con

trato respectivo el pago del servicia- 
telefónicó es en el carácter de ade
lantado;
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Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

É l Gobernador de la Provincia,
. en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a i

Art. I o— Liquídese por Contaduría 
Genéral a favor de la Compañía Ar
gentina de Teléfonos la suma de 
$ 258.—(Doscientos cincuenta y ocho 
pesos m/1.), en concepto de servicio 
telefónico a prestar en el • corriente
mes de Diciembre, debiéndose impu-t

tar provisionalmente este gastó at 
Anexo C.— Inciso 6.^-Item. 6.—Parti*

; da 1 del Presupuesto vigente.—
Art. 2o—Comuniqúese, publíquese* 

insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—-

AVELINO ARAOZ 

V í c t o r  C oR N E jo  A r ia s  ,

Es copia:
FRANCISCO  R A N E A

Salta, Diciembre 8 de 1935.-
\

Visto el presente Expediente N° 8287 Letra D. en el cuál la Oficina de De
pósitos Suministro y Contralor, solicita le sea autorizado el gasto que efectuara 
durante el mes de Noviembre, con carácter de urgente,, én las casas de comer
cio de los señores Silvano Gramajo Gauna, Ceferino Velarde y Juan Professio- 
n̂e y.

C o n s i d e r a n d o :

(Jue las mercaderías cuyo gasto se solicita autorización han sido recibidas- 
4Íe conformidad por la citada repartición de acuerdo a los memorándum que se 
-adjuntan. ' ■ ,

Por Tanto y no obstante lo informado^por Contaduría General.

E l Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministros, 
i S  f i  e  r e t a :

Art. 1°.—Autorízase a la Oficina de Depósitos, Suministro y Contralor la ad
quisición de* las- mercaderías recibidas de conformidad de las. siguientes casas 
'«le  comercio:

Silvano Gramajo Gauna:

40
10
2
2

10
9
2
2

10
2
2
1r
1
3

0,2 0 .

Biblióratós « «  ........ .. — ........
Barras- lacré^Cénso Industrial). . .  . . .  ........... .
Frascos cola Glby (M*dé G.Censo Ind. Etc.........• • ..........

« pasta Pegoty- (M. dé Gobierno)....................
Cinfes máquina (Fiscalía de Gobierno y &  de Mínfiás-.. . .
Hojas papel carbónico dóble Oficio. (M. de Hac.)...................« 2.
Ltttipia—plüttías « « « ..........
Perforadores para Dirección de Rentas............................

Doe. gomas para máquina ................ . .
Frasco tinta Stepfténs (Mi de Gobierno) 
Cajas de plumas (M. de Gobierno y Haci«

.# 12.—
2 —

.  « 5.00
4:80

, .  €
5.—*
2.--—
5.—
480

4 2.20
6.40

, « S.—
1*1.40

$
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Ceíerino Velarde:
2Q 3Jpks borradores a % 0,20...................................................$ 4.—
1Q « «/ «, fc • .......... . . . . .  « 3 ,-
12 Lápjces.Fjafesr,,(M. de Gobierno),.......... ............. ................« L20-
11 Cintas ipáquitja (Varia  ̂ Oficinas)....................... ........... . .«■ 2Í>50
12 Gomas, máquina (Registro Inmobiliario).......... .................. « 3.50
12 Lápices cÉj Prógre^p»'« « . ............................. •«. 240
12 Impérmeables “ « • ........................ ..........« 4.0Q
12. Lápices tirita « , « . .................................« 3.4p

1QQ hojas de papel dg embalar.......... .............................  . 8.—
10 « «„ « secante ^ r‘de (M. «Jé, Gobierno).................... « 3.—
2 Carreteles de hilo (D. de Minas)....... .7., . . . ..................... « 3.—
4 esponjas (Tesorerfy General)........... .................... ............. « 2.—

í, Libro Diarid (D. de Ren tas)..................................... ......9.50
1 cuedemo duplicado (Contaduría General)............................. « l f2p
30 Registradores (D- de:Rentas)i. . . . . . .  i . ...............................*, 60.—
6 cajas de precinta?, (D. de Rentas) ...................... . . . . . . . . . .  4.80

12 impermeables oficia (Archivo G en e ra l)...,........................  « 2.40
9. 142.90 

Juan Professiooe:
100. libros. Clocet Diario»para inventarios,....... .......................€¡5.—

á libr^tás.In<fce <D. de Rentas)'. ............ ........... ......... « . 4.—
1 sfelló'̂ áe.. goma,(R. C ivil’ A g u ara^ .......... ......................... ..« 4 .0

> 1 máquina afila lápices. (D-, de' Rentas)..................... ............ « 1Q.“—
1 ‘ tintero de ‘4Q3 tíMaá'(Có'ntáduHa G en e ra l).......... ...............« 3.50
1!. lifero diario |l?C de‘R e n t a s ) .............................................. < 13.—
2 carpetas dé hul§, (Depositó).. v  .................................... . ...... « - 8.—

i. 1 carpeta hiile ••'«■V* ‘ ..... ............................. . . «. 3.50-
1. cajaMacré : í  . . . .  . . I ..................... " . . . . «  5.—

 ̂ 1 li^ro Actas « v ...................... . ................... « 2.50
. i , frasco tinté' roja (Contaduría G eneral)..,..................... .......« 5-—
11 ciiitas para máquina'(Varías O ficinas).':.......... . .« 27.50

„  - • ' ’ *■ : . — r w m
debiéndose imputar provisionalmente este gasto por,Contaduría General'al Ane
xo C.—Inciso’6.—Item í.— Partida;:! dpi Presupuestó vigente.— ’ ,

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese,, insértese en él Regiftro Oficial y
archívese.— . ■ - •' ‘.u .. :

• A. ARAQZ; • ..
. : =. V íc t o r .Co r n ejo  A r ias

E8 CÓpla:—  FRANCISC0 RANEA t

' )

Salta,i,9 \de\Diciembre de, 1935.—
1CONSIDERANUO:

SQue a mérito de los informes re
mitidos al Ministerio dé Hacienda, 
éh esa. oportunidad por el Comisario 
de Póticía^de Tartagal Don Mario

U. Dozo, sobre rodeos de madera de 
los lptes fiscales de aquélla zona,, se 
encuentran en la playa de la .estación-, • 
.Manuela^ Pedraza, .226, piezas, comr 
prendiéndose en ellas rollizos y vigas 
de acuerdó aí siguiente’ detallé*.
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103 rollizos de cedro con mts..81.941 
. , 40 < lapacho *. « ...3 8  411

13 ■« « cebil « «. ..10.474 
35 « « quina « «...31.061'

' 10 «• « urundel« «...15.364 
1 10 « * palo blanco « . . .  7.287 
! 15 Vigas « cedro «...25.284

■ de los rodeos efectuados en los me
ses de Julio y Agosto; cantidad que 
a la fecha debe ser mayor por au • 
mentada con los rodeos realizados en_ 
el mes de Octubre ppdo.

Que los rodeos se practicaron de 
conformidad a las disposiciones del 
¡decreto dictado por el Poder Ejecutivo • 
como una consecuencia de la falta de 
cumplimiento, por parte de los arren
datarios de tierras' fiscales, de las 
'cláusulas estipuladas en los contratos 
respectivos que se declararon cadu :̂ 
eos;

Que conviene disponer la venta de 
,es'as maderas en subasta publica a 
realizarse en la localidad de Tarta
ja !;

.Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,
’■ en Acuerdo de Ministros,

- D e c r e t a :

. Art. I o.— Procédase a la venta, en 
^subasta, pública sin base, al contado 

adv-corpus -de las. maderas de pro
piedad fiscal que se encuéntrari ro
deadas. en la playa dé la estación 

r Manuela Péd'raza del F;C.C.N A, con-
- forme al detalle especificado en los 
■^considerandos del presente decreto y . 
"Jas que hubieren sido reunidas con' 

-posterioridad a los informes del se
ñor Mario U Dozo.—

Art. 2o.—Designase para llevar a 
cabo el remate, al Martiliero Don 
francisco Peñalba Herrera, debiendo 
-realizarse la subasta en' la localidad 
de Tartagal, el día 27 de Diciembre 
próximo a ,la hora que el Martiliero 
«eñale én los ávisós que se publicarán 

■**-en dos diarios* locales «La Montaña»- : 
«La Provincia» durante diez días y 

por una sola vez en el Boletín Oficial; 
siendo por cuenta del comprador la

comisión del Martiliero de acuerdo a 
ia ley de'Arancel respectiva, y a 
cargo de la Provincia los gastos de 
traslado y estadía del mismo>- 

Art. 3°:- En el acto del remate el 
comprador deberá abonar el 20% co
mo seña y a cuenta del precio total, 
y dentro de los cinco días de la fecha' 
del decreto que apruebe el remate 

■completará el imborte del 50% del 
valor de la compra, reservándose el 
Poder Ejecutivo, el derecho de acor 

1 dar facilidades para el pago del saldo 
hasta el término de 90 días de la 
fecha en que sea aprobado él rema
te, y el de exigir una garantía a sa-

■ tisfacción.—
Art. 4W.- Los fondas que se perci

ban por el concepto expresado en
. este decreto ingresarán a Tesorería 

General con intervención de Conta
duría General para ser depositados 
en el Banco Provincialde. Salta en 
cuenta especial que se denominará 
«Remate Maderas;Fiscales», prévia 
deducción del 'proporcional que indica 
el artículo 190. dé la Constitución de

■ la Provincia.- 
Art. 5°.--El gasto que demande el

cumplimiento, de ló dispuesto en el 
presente Acuerdo se imputará en su 
oportunidad a la cuenta'especial in
dicada en él artículo anterior.—

Art; 6o.— Comuniqúese, publíquese,- 
insértese en el Registró Oficial y ar
chívese.—

A V E  L IN O  A R A O Z  ■

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

Salta, 9 de Diciembre de 1935. —

Visto e¡ -presente expediente N° 
8238 Letra F., en el cual el Doctor 

' Arturo M. Figueroa, solicita la liqui
dación y pago de la suma de $ 4.000- 
que en concepto de honorarios judi
cialmente regulados en íós autos 
«Daños y perjuicios Simón Herma
nos vs. Gobierno de la Provincia»;
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y  C o n s id e r a n d o : •

» Que a' mérito del testimonio, agre- 
ado al presente expediente, expedi-
o por el Secretario del Juzgado en 

lo Civil señor Julio R. Zambrano, los 
honorarios han sido regulados judi
cialmente en los autos señalados y en 
la cantidad que reclama el presentan
te; atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno y a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del Doctor Arturo 
M. Figueroa, la suma de $ 4.000.— 
(Cuatro mil pesos) por el concepto 
expresado y con imputación a la 
cuenta «Embargos Ley Electoral y. 
Deudores Varios».—
.' Art. 23.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

AVELINO ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: ,
FRANCISCO RANEA

Salta, Diciembre 9 de 1935.—

Visto el presente Expediente N° 
8286 Letra D. en el cual la Oficina 
de Depósito, Suministros, y Contralor 
lleva conocimiento del Ministerio de 
Hacienda, que se han recibido 1.000 
esquelas dobles y 1 000 sobres con 
letra a relieve «El Gobernador de la 
Provincia de Salta» encargadas direc
tamente por la Secretaria Privada a 
la . casa impresora del señor Ceferino 
Velarde; y

•. . . C o n s id e r a n d o :

Que la . mercadería de referencia 
fu.é recibida de conformidad como lo 
especifica el memorándum que se ad
junta;
• '.Por tanto, y no obstante lo infor- 
rnádo^ór Contaduría General,

El de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros¿

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto efec
tuado en la casa impresora del señor 
Ceferino Velarde por la suma de 
$ 136.—(Ciento treinta y seis pesos 
m/1.) en concepto de mil esquelas do
bles y mil sobres con letra a relieve 
«El Gobernador de la Provincia de 
Salta», debiendo Contaduría General 
imputar provisoriamente este gasto al 

■Anexo C. Inciso 6.—Item 1— Parti
da 1.—del Presupuesto vigente.—

Art 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R . Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópiá:
3?RAI}CISCO R A N E A

Salta,-Diciembre 10 de 1935.—

Visto el Presente expediente 
8207 Letra F. en el cuál el ex—Pro* 
curador Fiscal Dr. Carlos A: • Frias, 
eleva al Ministerio de Hacienda la 
cuenta presentada para su cobro por 
el Juez de Paz de Cachi por $ 31.— 
en concepto de sus actuaciones de 
un traslado de demanda a la herede
ra en el juicio iniciado ante el Juzr 
gado de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil, sobre nuli
dad de- testamento dé Doña'Juana 
Mamani de Plaza, y, ,

CONSIDERANDO:
■ Que las diligencias mencionadas 
precedentemente se encuentran de 
conformidad como lo expresa ,el señor 
Ex—Procurador Fiscal Dr. Carlos A. 
Frias, correspondiendo por lo tanto- 
estas sean abonadas. ¿
. Por Tanto, y no obstante lo informan
do por Contaduría General.

El Gobernador dé la .Provincia. 
en Acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

. Art. I o.—: Liquídese por Contadu-^
ría.General a favor del Señor Juez*:

. . .
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de Paz de C^chi, y por el concepto 
mencionado precedentemente la suma 
de $ 31.—(treinta y üti peso mone
da nacional), debiendose imputar pro
visoriamente este gasto al Anexo C. 
Inciso 6, Item 8 Partida 1. del Presu
puesto vigente.

Art 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro O. y archívese.

A. AELAÓZ 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

£s cópia:
• FRANCISCO RANEA

Salta, Diciembre 11 de 1935.—

Visto el présente expediente N° 8300 
Letra D, en. el cuál el Dr. Cesar 
Alderete solicita la devolución de 

191,75, en concepto de su pago 
de Contribución Territorial de la pro
piedad denominada «Concordia> si
tuada én él Depártamento de Cachi, 
de la Sucesión de Juana Mamarii de 
Plaza, por los años 1926 hasta 1932- 
en virtud de haber sido pagada la 
mencionada contribución en la Re
ceptoría de Cachi con fecha 29 de 
Didembre de 1930 y en la Dirección 
General de Rentas a fines de Julio 
ppdo. siendo por lo tanto una dupli
cidad, y,

Co n s id e r a n d o :
Que de lo informado por la Direc- 

■- clóri General de Rentas se desprende
• <|ue efectivamente sé trata de" una 

-duplicidad en el pago, de la mencio 
.. rtádá' Contribución Territorial desde 
'-qu e  ella sé lah izo  en la Receptoría 

-de Cachi el 29 de Diciembre"de 1930,
- como lo comprueban las bolétaS (fue 

se adjuntan,1 y por oirá pafté el recu
rrente abonó igualmente" dicha Con
tribución Territorial a fines'1 del mes 
de Julio pj)do,.

Por Tanto, V de acuerdp a lo in
formado por Contaduría General,'

E l Gobernador de la 'Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. 1°.---Liquídese por Contaduría 
^General a favor del Dr. Cesar Aldé-

O f ic ial

I rete la suma de $. 162,50 (ciento se
senta y dos pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional).debiéndo
se imputar este gasto a Cálculos de 
Recursos— Renta Atrasada- y en 
cuanto al saldo de $. 26.—(Veinte y 
seis pesos) corresponde ser devuelto» 
por Dirección de Vialidad, por Im
puesto de Ley N° 3460.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es cópia; f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, 12 de Diciembre de 1935.

• Visto el presente Expediente N° 8412 
Letra J., en el cual él Juzgado en 
lo Penal Segunda- Nominación, soli-

1 cita se le provea de un ventilador,
■ por encontrarse deteriorado . el que 

tiene en uso; y

c o n s i d e r a n d o :

Que en vista de los precios cotiza
dos por las casas del ramo, conviéíte 
adquirir ei ventilador ofrecido por 1» 
Compañía de Electricidad del Norte 
Argentino, al preció de $ 97.30, 
marca .«Marelli 16»; y a tentó a; lo in
formado por Contaduría General,

E l Gobernadoi dé l¿  Provincia, . 
en Acuet do de Ministres,

D E  c  R’ E 'T  a :

. Art. I o.—Autorizase a la Qficin? de 
Depósito, Suministros,y Contralor a 
adquirir de la Compañja .de Electrici
dad del Norte Argentino, un ventila
dor marca Marelli tamaño 10 al precio 
de $ 97.30 (Noventa y siete pesos 
con treinta centavos) para ser entre
gado al Juzgado en Ip Penal Segund? 
Nominación a cambio del que actual
mente tiéne eñ uso.—

Art. 2a.— Por Contaduría General» 
liquídese eri su oportunidad a favor 
de la Compañía de Electricidad dét
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"NorteArgentino, la súma indicada por 
«el conteptú expresado. Con imputa* 
dón al Anexo G.—inciso 6.—Item 8.- 
Partida 1.—dél Presupuesto vigente, 
en carácter provisional hasta tanto 
■ésta partida sea ampliada.—

A rt 3°. — Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

A. ARAOZ 

V íc t o r  C o r n e j o  A iu a s  

Ifcs cópiá:
FRANCISCO RÁNBA

Salta, 12 de Diciembre de 1935.

Vista la comunicación del Banco 
Provincial de Salta, expediente N° 
-8367 Letra B , en la que solicita la 
liquidación y pago de la suma de 
.$ 4.200;—én concepto de alquileres

• que se le. adeudan por la casa que 
ocupan las Oficinas , de la Dirección 
Generalde Rentas; desde el I o de 
Enero al 31 de Diciembre dé 1935; y

. . c o n s i d e r a n d o :

Que á ' mérito de ló informado; por 
Contaduría Genéraj, las leyes dé'Pre-.'1 
supuesto, en vigéncia *al 30: dé -Se^  
tiembre f  désde el l° de OCtübre del^' 
«fio  en curso’ asignan 2.700:— y5 
| l.OSO.^pOjr 'ése, concepto, corres-. 
.¿ondienáO éií"c5ñi¿écúeh¿ía* aütorfcár*. 
él gastaí^ü^'‘ iáiiÍpoftáMa'í’diféréHdÍa dé 
$ 450.—; en uso de la ifácultad .̂que,.,, 
•confiere ;̂ *l?páér;Ej'écütíi(i&¡:élr"Ari. 7°^ 
dé la Ley ̂ dê ’Cóntabflídid^en 'vijgéñ*;'* 
•da» y  .afento^a '•üe'iltgtíHEclíí- iáfue'Vm -̂1 
nlfiesta €í Banc# Pro-ílnciáf :é'n';!su' . 
nota, •'■■■" • ■ ■ ■ '  ' " V

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 450.—^Cuatrocientos cincuenta pe
sos) suma que deberá liquidarse por 
•Contaduría ’ General a favor del Banco 
Provincial de Salta, en concepto de - 

-diferencia entre 10 asignado por ley '

de Presupuesto y lo convenido por 
alquileres del local que ocupada- Di
rección General de Rentas, desde el 
I o de Enero al 31 de Diciembre de 
1935; imputándose el gasto al presente 
Acuerdo, justificándose en mérito de 
lo dispuesto por el Art. 7o de la Ley 
de Contabilidad en vigencia y debien
do darse cuenta opotunamente a la 
H. Legislatura.—

A r t . 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

A V E U N O  ARAOZ 

V ícto r  C ornejo  A rias  

Es cópia:
F r a n c is c o  R a n e a

Salta, 13 de Diciembre de 1935.—

Encontrándose en trámite en los 
Tribunales de Jujuy la sucesión de 
Don Tomás > Mendoza^ de la que es 

, ; acreedora esta Provincia pór la suma 
de $ 705.85-in/l., . provenientes de. 
un docümento suscrito a fávor de 
Dirección General de Rentas; vencido 
el, 27 de: Setiembre .de. 1934, protes- 

’ tldo  por: fa lta de pago, y siendo, ne* 
'■¡'¿Tesar jo disponer!lb .conducente a fin 

obtener la cancelación de dicho**»
¡ cíédito por la fcíáíJudicial, .

E l Gobernador de lá 'Provincia, '  V. 
, ¡ í  d e c r e t a :  '• *
VA >'V‘ .,
„  ,,'Art. i®.—rCoCfíasela representación:
¿¡, .cíe esta Provincia, a los fines expre-
* s,ados, al;,. Doctor” Don ■Aftúró Paliza 
I Ríiijica; en consecuencia extiéndase .
¡ .por la Escribanía de: Gobierno él , 
,-’ poHer:especial' suficiente, y renííÉase 

.'et|mismov'.c;(>ní,el documento-y recáú- 
. ¡dos, correspondientes,, al abogado' 

designado.—
Art. 2o— Comuniqúese, publíquese/ 

insértese en el Registro ‘ Oficial y, 
archívese.—

A. ARAOZ ’

V íc t o r  Co k n e jo  A r ia s .

Es copia: , . ..
FRANCISCO RANKA.
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En m érito-deíílo tidísp;ttegt.o>ípor(r«l'i 
artÍGulo^i^! dealaileyiíN®’ —236, ?«pro- 
m ulgadatél ;i2ide’ Setiembre ¡del ,aj5o, 
en curso, que autoriza al Poder, Eje
cutivo para fijar el m ooto . de las 
cuotas mensuales qué'deberán5 entre
garse-a la Municipalidad .deja. Capi
tal hasta cubrir el subsidio de, 

.4 180.000..— acordado,por. dicha ley, 
siempre que el estado dé las. rentas 

-generales: de la Provincia lo permita,

E l Gobernador de lá  Provincia; 
en Acuerdo de M inistros,

• D e c r e t a :

A rt. i 0.— Fíjase en $  18.000.—  
-{D iez y ocho mil-pesos) el monto de 
1.a cuarta cuota que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor de 
1a Municipalidad de la Capital, de 

-conformidad a lo dispuesto por la ley 
.'N° 236 y  a cuentá del subsidio que 
Día misma acuerda a la Institución’’ 
preferida; cubriéndose ' el gasto con 
-fondos de Rentas Genérales y  con 
im pu tac ión  a la ley 236.—  ••

' Art, 3°.—  Comuniqúese, publíquese, 
ransértese ¿n el R.-Oficial y  archívese.

A. ARAOZ 

V íctor Cornbjo Arias

lE » copia:
FRANCISCO RANEA

Salta, Diciembre 13 de 1955.—

Vistos estos obrados referentes a 
impresión de valores fiscales para los 
safios 1936—1937, con las actuaciones 
-¿de la licitación ordenada por Decreto ' 
-del P.E. de fecha 16 de Noviembre
ippdo; y.

C O N S ID E R A N D O : ...........

Que a mérito de las constancias 
-del Acta labrada por el Señor Escri
bano de Gobierno a horas 11 y 15" 

-minutos, del día 10 del presente mes, 
se presentarón las siguientes propues
tas:

La « casa; «Jacóbo •’ Peuser- S. A .»? of fé -> 
ce realizar el^trabajOj .'en .un^todP des 
acuerdo conMás baseS y; condiciones; 
establecidas1 en el fpiiegp:de ‘licitación,; 
en la suma de $ 11,310,42.— •
■ La casa Guillermo - «Kraft3 Ltd», 

ofrece realizar el trabajo en un tódor: 
de acuerdo al pliego de condiciones; 
entregando el trabajo por la suma de 
$ 11.869,60:- ’ '

La Casa «Támburini Ltd», ofrece 
realizar el trabajo en Un todo des
acuerdo al pliego de. condiciones,, 
entregando el trabajo por ¡a suma de 
$ 12, 096,16.— ,. • . , -v 

Que resulta mas económica y con
veniente la propuesta de la casa 
«jacobo Peuser S.A.‘ » por cuanto coti
za precio mas bajo; , ■

Que la licitación se ha llevado a- 
cabo con sujeccion a las disposiciones; 
establecidas en la Ley de Contabilidad 
en vigencia; atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la 'Próvintta» 
en Acuerdo de MtnistrosJ 

D ecreta:,
Art. 1Q.—Acéptase la propuesta de 

la casa «Jacobo Péusér S.A>, de lá; 
Capital Federal, para la impresión: 
li’tográfica, de los valores fiscales’para; 
los años 1936--1937, formulada en ia¡ 
licitación realizada, el dfá 10'del co~ 
rriénte mes por un valor total- de?
$ .11,310,42 (Once mil trescientos diez1 
pesos con cuarenta y dos centavos 
m/n.— .  ̂ -

Art. 2°.—El trabajo que se adjudica- 
por el presente ' decreto deberá ser 
realizado con> estricta sujeceión al 
detalle establecido en el pliego díj 
condiciones respectivo y las muestra» 
deberán ser sometidas á la aprobación* 
de Dirección General de Rentas; y  
los valores, tina véz confeccionados 
deberán ser entregados por el adju
dicatario en Contaduría General de 
la Provincia, dentro de los cuarenta y  
cinco días Contados desde la fecha.— 

Art. 3o.—En cuanto a la imputación 
del gasto, este deberá ser con cargo 
a la partida de Impresiones, Publica .
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-ctcéfts* y\ Gastosde; Oficina *»«;t|ueí de* 
■teniíine’JlaLe}?'de'''HresüpuesíO[Gene^ 
ral dé)igastos de * lá Administración 
-queha.de regir, para el Ejércido de 
1936.- . . .. , . .
. A rt 4o.—Comuniqúese, publíquese, 

Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVE LIN O  ARAOZ
V íc t o r  Co r n e j o  A r ia s  '

Es copia:
FRANCISCO «ANSA

Salta, Diciefnbre 13 de 1935.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Expendedor de Guias Marcas, Trans
ferencias de cueros y Multas Policía 
les, de la localidad de Tolloché De
partamento de Anta,

[E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :•

* A rt 1®:— Desígnase a Don José 
Yañez, Expendedor de Guias, Marcas, 
Transferencias de Cueros y Multas 
Policiales de la localidad de Tollo
ché, Departamento de Anta, en reem
plazo de Don Nicolás Saravia.-— 
r'-Art. 2®.—El nombrado, antes de 

tomar posesión del-cargo, deberá 
prestar una fianza dé $ 1,500.—(Un 
mil quinientos pesos m/n), de confor
midad- a lo establecido por la Ley de 
Contabilidad en vigencia y, previa 
aceptación de la-misma por el Minis
terio de Hacienda.—
; Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

' •••>_..; A. ARAOZ '
V íc t o r  'C o r n e jo  A r ia s  

¡Es copia-/ * v
. FRANCISCO RANBA

Salta, Diciembre 14 de 1935.r—

' E l Gobernador dé'la  Provincia,
D b c r s t a i  - .

• Art.' I o—<Déjase cesante descargo 
•dé* Guarda Bosques en la zona-detie

nes J iscas te l $ o rTarija, Departa
mento ae Ü!'u,¡! en esfa ProVmciá, a 
Don' Hércules? Bianchi.— c, ^

A tt. a®.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese • e tr  el Registro 'O ficial y 
arcHívese.-*- ■ - . • .

A VELIN O  ARAOZ
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
FRANCISCO R AN BA

Despacho, Diciembre 14 de 1935.—
Vistos los expedientes 8341, Letra

D, y 8304 Letra C, en Los cuales, 
corren las facturas presentadas para 
su cobro por Don Manuel Cabada por 
$. 32,80, en concepto de mercaderías 
suministradas durante el mes de No
viembre. ppdo. a la Oficina de Depó
sito, Suministro y Contralor, y,

C o n s i d e r a n d o :

Que las mércaderias de referencia 
fueron recibidas de conformidad y 
se encuentran de acuerdo a las órde
nes que corren en los expedientes* 
antes mencionados.— ’ ,

Por tanto, y no obstante lo- infor
mado por Contaduría General, *

El Gobernador de la;Provincia,
en Acuerdo^ de Ministros,

D e c r e t a 5: ’

Art. 1°— Liquídese por Contaduría'' 
General a favor dé Don Manuel Ca
bada,Ja suma de $ 32,80 (Treinta y 1 
dos pesos con ochenta . centavos 
moneda nacional).en concepto de 
mercaderías suministradas, a la Ofici
na de Depósito, Suministros y Con—' 
tralor é impútese provisionalmente,r 
este gasto, al Anexo C.—Inciso 6.—; ' 
Item 1. ¡Partida 1 del Presupuesto Vi- r 
gente.—

Art 2°.— Comuniqúese, publíquese- 
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ
V í c t o r  C o r n e jo  Arias  

Es copia: ...
. . F r a n c is c o  r a n e a  . .
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■ Salta, Diciembre 14 de 1935 —

Visto él présente Espediente N° 5545 
Letra C., en el cual Don Marcelino 
Ontiveros solicita la devolución de 
los aportes hechos a la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones como emplea
do dé ;la> ¿Administración; y 

C o n s i d e r a n d o ;

Que el recurrente tiene derecho a 
la devolución del 5% descontados en 
sus sueldos, de conformidad a la li
quidación practicada por la Contadu
ría de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones; ratificada en el informe de 
la Junta Administradora de la misma; 
y atento al dictámen favorable del 
señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia,
, D E C R E T A :

Art. I o—Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 

; Don Marcelino Ontiveros la suma de
,192.67.-^(Ciento noventa y dos 

jpesos con sesenta y siete centavos 
: m/1.), en concepto de devolución del 

descontados en..sus sueldos como 
-empleado de la Administración en el 
-periodo comprendido desde Mayo 'de 
1928 hasta Setiembre de 1931, de 

-conformidad a lo dispuesto en el Art. 
"22 de la Ley respectiva en vigencia 
en quefué solicitada ésta devolución. -

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s .

'E s  copia
• FRANCISCO R ANKA

•Salta, 9 de Septiembre de 1936.
Y VISTOS: El escrito que antecede 

«le fs. 123,. presentado por el Dr. Juan

Garlos Uriburu, en representación de., 
la. Compañía Nativa de Petróleos So-\ 
ciedad Anónima (antes Compañía Na
cional de Petróleos Limitada), en el 
que menciona el cambio de nombre, 
de la Compañía Nacional de Petróleos» 
Ltda.. y pide se tome nota,a todos los 
efectos/a que hubiere lugar:

C o n s i d e r a n d o .-/
Que con el primer testimonio de 

escritura N° 902, de reforma de Esta-;
. tutos, autorizada por el Escribano de 
la Capital Federal Don Jorge C. Le- 
desma con fecha 21' de Noviembre 
de 1935, presentado, por la recurrente, 
que tengo a la vista, se comprueba 

‘‘ que por resolución de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 22 de Marzo de 1935, 
en cumplimiento del Decreto del Po
der, Ejecutivo Nacional de fecha 23 
de Mayo de 1934, que prohíbe el uso’ 
de la palabra «nacional» en la-deno
minación de las entidades privadas,; 
se resolvió adoptar el nombre de 
«Compañia Nativa de Petróleos So
ciedad Anónima», en lugar de Com
pañía Nacional de Petróleos Ltda.» 
con que figura en este expediente.— 

Que la modificación de Estatuto» 
cambio de nombre de la Compañia, : 

a sido registrado en el Registro 
Público de ̂ Comercio de esta Provin
cia, por orden del Juez de Comercio 
Dr. Néstor Cornejo Isasmendi, según 
consta en el asiento puesto ,ál fiñaí 
del testimonio, por el Secretario d e t; 
referido Juzgado Dn Ricardo.R- Arias» 
por el qué'consta que se anotó e l 
testimonio aludido al folio 555, asiento' 
1120 del libro 27 de Contratos Socia- 

: les el día 21, de Agosto de 1936,

El Director General de Minas, de' 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N°. 10.903.

R e s u e l v e .-
I—Tener al Dr. J lían Carlo’s Uriburu 

por presentado, por parte, con el .do
micilio legal indicado, en mérito det
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poder adjunto qüe se le .devolverá;-' 
¿tejándose constancia en autos —, ...

I I—Tomar nota del.cambio de-norn-; 
bre dé la Compañía'Nacional dé . Pe- . 
tróleos Limitada, por el dé Compañía 
Nativa de Petróleos Sociedad Anóni-'; 
ma, a todos los efectos á que hubiere , 
lugar; como' también con respecto-'al 
<Jorriicilio de la Compañía, que sigue 
siendo'el mismo’.—

I Í I - Regístrese el escrito dé fs. 123 
y  su proveído, en el libro «Protocolo 
de Ja ¡Propiedad! Minera» dé esta D i
rección Géneral, haciendo las anota
ciones marginales solicitadas, a los 
fines de correlación de los anteriores 
registros con el ordenado en este acto.

IV— Notifiques? al Señor Fiscal de 
Gobierno y al' representante de lá . 
recurrente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 
en él tercer punto-.de esta résolución,.- 
a la * Dirección Geñéral de Obrás Pú
blicas de la Provincia"; páía‘que tome 
razón^del; cambio. devnombre. aludido; 
publíquésé este auto en el Boletín 
Oficial .y. dése, testimonio, si sepidie-’ 
re.—Repóngase el papel.—

LUIS- VICTOR OUTES- J 

Ante mi:

. HpRACio F ig u e r o a  _
i “ y  ’

Por Ernesto C a m ^ o n g ó :
Por disposición’ del señor Jue3™en j 

lo C i f  l .Dr. Guilíerma F.de.los Ríos, 
d e , gpnformidád a lo resuelto en; : ’el 
JuiciÓ «Ejecutivo seguido, por la .Sra. , 
Carmen Rosa Huertas de Usandiva- 
ras contra la sucesión de Justo Vilte 
y Felisa Guitian. de Vilte, EL DIA 18 
DE SEPTIEMBRE DE 1936 a HO
RAS 11, en mi escritorio Avenida Sar
m iento'N°'128, vértderé' en ' público 
remate sobre la base de $¡933.33 que 

■equivale a las dos terceras partes de

su tasación fiscal,<DOCE CINCUEN- 
l/\ y cins.0 avas partes, que en 
inmueble denominado' «San Roque», 
ubicado en1 el1 partido de la Silleta-1 
departamento de Rosario de' Lérma, 
corresponden, a-doña Lorenza Burgos 
de Vilte. El comprador oblará el 25% 
en el acto del remate.

N°. 3214

SUCESORIO:—Por disposición del 
Señor Juez de Paz de la I a. Sección 
dél Departamento, Bautista Wierna, 
se cita y. emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la primera 
publicación del presente a todos los • 
que se.consideren con derecho a los 
bienes déjados por el fallecimiento de 
Doña Celja Laguna de Choque, ya 
sean como herederos ó acreedores 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado del que 
subscribe a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera-lugar por derecho.—Rosario 
de Lerma,.Agosto 21 de 1936.—

B. WIERÑA
I- , N°. 3215".

E d ic to s  Ju d ic ia le s
; El Juez Dr. Guillermo F. de los 

Ríos*Uama por treinta días a los here
deros y acreedores de “Don Marcelino 
AlVQrCfZ —

‘ Saíta, Febréró 8 de 1936.— ■
v G i l b e r t o  M é n d e z  -

.Esc. .Secretario.-•. • N ° 3216-
4r‘ ■' t ! r '

E d ic to s  ju d ic ia le s
El Juez Dr. Guillermo F. de los 

Ríos llama por treinta días a los here
deros y. acreedores de Don Fermín 
Delcroux.- Salta, Setiembre 8 de 1936. 

G IL B E R T O  M E N D E Z , 
Escribano Secretario N ° 3217* :
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, Edictos Judiciales -
El Juez Dr: Ricardo Réimunilín lia-'" 

ma por treinta días a los herederos 
^.acreedores de Don José Mosca.— 

Salta, Agosto 5 de 1936.—
G. M e n d e z  

Escribano Secretario. ’N" 3218

Edictos Judiciales
El Juez Dr. Carlos Éambrano lia-' 

ma por treinta días a los herederos 
y acreedores de Don Héctor P. Gon-
^áÍ6Z -r t

Salta, Agosto 10 de 1936.=
O s c a r  M . A r á o z  A l e m á n  

Escribano Secretario • • N° 3219

POR FIGUEROA ECH AZU
Por órden del Juez Civil doctor De 

los Ríós, dictada en Autos Ejecutivo 
Pedro Errecabordé ,vs. herederos de- 
don. Casiano Baylac, el 21 de Se
tiembre de 1936 a.-i las . ll í horas en: • 
«Córdoba 98, remataré ,al contado los.. 
bienes siguientes:-^ * •

A) Finca Cerro Bayo, departamen
to de - San Carlos, con la base de 
$ 666.66 m/1.— .

B) Estancia Las mesadas* depara- • 
mentó de. Cafayate* con la' base de 
.$ 1333.33 m/1.—

C) Inmueble El, Potrerillo, departa- / 
mentó, de Cafayate, con. la base de
$ 266.66 m/1.—  .. 1

Limites, extensiones, etc.,. en el 
acto.—Seña 20%.— Diarios La Pro
vincia y El Norte.—

M. FIGUEROA ECHAZU.
' Martiliero N ° 3220  ,

CITACION.—Herederos de Alejan
dro .y Juan Francisco Ruíz.—En el 
expediente 19422 Ejecutivo—Mario

1 Figueroa Ec.haz.ú̂  ys*. Herederos de 
doña Carmen Ruíz dé Salas, tramita-

* do ante,?); Juzgado Civil a^cargp,;del 
doctor, Dé los, Ríos,,;eíseñor, juezjiba': 
dictado la siguiente providencia:;Sakág 
Agosto 24 de 1936.—Atento lo solí- r 
citado, lo que resulta de las partidas ; 
de .defunción acompañadas y dictá- 
men fiscal, en su mérito y fo dispues
to por el art. 90,del Código de .Pro
cedimientos Civil, cítese a los heré-, 
deros de los señores Alejandro y Jüanu. 
Francisco Ruíz,' poredictos qüe sé. 
publicarán durante 20 dia§ en lo$.-: 
diarios El Intransigente y Nueva Epo
ca y por una vez en el Boletín Ofi
cial para que comparezcan a tomar 
intervención en este juicio y sea bajo- 
apercibimiento de nombrarles defen
sor de oficio si no comparecieren,—
De los Ríos.—Lo que el suscrito se
cretario notifica y hace saber.—Salta» 
26.de Agosto de 1936.— , ■’

G. MENDEZ ; • : 
Escribano 'Secretario•• Ñ* Vist , 

—:--- £________ ;________

Por Alfredo Rossi f
JUDICIAL

. •

Por orden Señor Jiiéfc ̂  dé 
mercio en los autos Ejecutivo' 
tiago Reales vs. ‘María C. Zigárán *-’ - 
el día 25 de Setiembre del'corriénte 
Año en la calle Gtiemes 446 a hora/ ? 
17 remataré por las' dos terceras par- 
tes'de la valuación pericial 'los 
guientés bienes: ‘t

Terreno de 12.875.05 mts.*,cuadrtti  v; 
dos cuyos límites son: Norte;calíé ).
M. Leguizamóri-Sud; calle Santia- ¿ 
go del Estero—Este; call/e Rondean y : ' * 
Oeste calle Jiinih.

Base $ 6.866.é6 >  • :
Terreno de 6.676.93 mts. cuadra

dos, límites: Norte; callé J. M.Legül- ¡ 
zamón -  Sud; Sara Z. de Manazza— , 
Este; calle Junin—Oeste—terrenos de ' 
Cristóbal Flores y Josefa S.' de R ivas»
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.35

<&Ai*r ■•,• ,r * .* - t ’ ~*f, * ’

'■mimen} '.P& z  
líTéi!rení>*dé 3.0í 41í>7 ;nits. cuadrados, 

1litiites: ̂ Ñorté;' cálle' General Quemes. 
Sud; con ' Daniel Agosta—Este; calle' 
juniri y Oesté con terreno de Sabino 
Ceballó-*-

Base $  1.004.85

, ‘terreno de 1.117.60 mts. cuadra
dos límites: Norte; calle General Que
mes—Sud; terreno de M.Abalos—Es
te; terreno de León Brabermann y 
Oeste; calle Junín

Base $ 447.05
N°. 3222

Por Oscar C- Mondada
DIRECCION GENERAL DE REN

TAS  DE LA  PROVINCIA
< Sección Aprem ios- Remates de la 

ley  57 -
* Propiedad rural ubicada en el De

partamento de Rivadavia distrito de 
Santo Domingo, lote Q. de la fracción 
denominada «Campos» lindando al 
Norte, con la propiedad del Coronel 
Calaza;--Sud. colonia «Juanita»; Este, 
fon Coronel Calaza y Oeste, con 
«Pluma de Pato», con una superficie 
t)tai de:más de 11.000 hectáreas cam- 
>o con abundantes pastos naturales, 
♦xcelentes para la cria del ganado 
Ua,cuno, como asimismo abundantes 
Rosques de madera dura, se. rematará 
•l día 25 del corriente mes de Sep
tiembre del año 1956 a horas 11 en 
«I  local de la Receptoría General de 
Rentas cálle J. B. Alberdi y G. Alva- 
fwdo.,.

Base de Venta; Rebajada en un 
25% de la Base del Anterior Rema
te o sea Pesbs - 49-999.99 moneda 
racional de. curso legal.

Corresponde esta venta al expedien
te N° 150—S— 1935 por cobro de im-< 
puestos fiscales atrasados, que sigue, 
la Dirección General de Rentas contra 
doña Narcisa T. Salaver Varela.

Marti ft^6r(déSÍgnádo:*OsCárC.'Mon- 
dada. Domicilio: Caseros: í 501.

Condiciones dé Venta: El compran 
dor deberá .abonar' como seña- y-r»; 
cuenta del precio de su compra , el 
veinte por ciento en el acto del rema
te. - Gastos a cargo del ejecutado — 
Venta ad Corpus.—Por más datos di
rigirse a la Dirección General de Ren
tas, sección Apremios y Asuntos-Le
gales, Alvarado 178.— Comisión del 
martiliero a cargo del comprador.

Aviso iniciado por 15 días en el 
diario EL PJJEBLO el día 3 de Sep-., 
tiembre de 1936.

Dirección General de Rentas.

Por Oscar C Mondada
Dirección General ,de Rentas dé 

la Provincia. (Sección Apremios).— 
Remates de la Ley 57.—

Propiedad Rural ubicada en el De* 
partamento de Rivadavia, una acción 
de campo dentro del lote denominado 
«Totoral Fracción» compuesto de 
5.583 hect. 33 a. y 50 cent, lindando 
por el N. con Celestina Ygoa y Ar-. 
bizu, Sud Ramona Ygoa y Arbizu, O. 
Martín Vitamitjana, E. Martín Sanz, 
campo que perteneció a la señora 
María Francisca Arbizu - de Ygoa, fin
ca apropiada para lá cria dé gánalo. 
Vacuno por la abundancia de sus pas
tos, se rematará el día 22 de Setiem
bre del año 1936 á horas 11 en eL 
local de la Receptoría de Rentas J.B. 
Alberdi y Qral. Alvarado.—

La Venta se Efectuará sin Base 
corresponde al expediente Nro. 94. Y-, 
1935 por cobro de impuestos fiscales 
que sigue la Dirección General de Ren
tas contra Doña Mariana Ygoa y A r- 
blzú.

Martiliero Designado Oscar' G. 
Mondada.—Domicilio Caseros 1501'.

Condiciones de: Ventar El com -. 
prador oblará como seña y a cuenta?, 
del precio de su compra el 20 por■ * 
ciento en el acto del remate. «Gastos?

\
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por cuenta, id e l . ejecutado. Comisión 
del mártjllecQ. .^¡gargp del ôn^prjádpí..

V en taA d—Corpus 
Por más: datos dirigirse a la Dirección 
General' de Rentas Sécción 'Apremibs 
^ Asuntos Legales, Alvarado N° 178.

Aviso- inidádo por 15 días ..en'- el 
diario Setiembre el día 5 de Setietji- 
bre de 1936.—

. Dirección General de. Rentas

Por Oscar 0. fondada
Dirección General de Rentas
Sección Apremios.— Remates de la 

Ley 57

Propiedad formando parte de la 
finca denominada « Campos » ubicada 
en el Departamento de Rivadavia, 
limitada por el N .con  Narcisa Sálaber 
Varela; S . Terrenos Baldíos; E . Mel
chor Torres y O .Terrenos fiscales

— con una extensión de 6 .000 hectáreas 
--poco mas o menos, se rematará él'día
- 28 de Setiembre de 1936 a'horas 11 
~en el local dé la Receptoría de Reri-

- tas calle J .B  Alberdi y Alvp.rado
• La  venta se efectuará— S IN  BÁSE 

-Corresponde al expediente N °  59-T— 
1935 por cobro de impuestos fiscales 
<jue sigue la Dirección General de 

'.'Rentas contra Doña Mercedes Torres.
Martiliero designado: Oscar C . 

.. "Mondada.
Domicilio: Caseros 1501. 
Condiciones: E l comprador oblará

-  corrí© seña a cuenta del precio de 
;su compra el veinte por ciento en el 
-acto del remate'. Gastos, a cargo del 
■ejecutado..Com isión del martiliero 
a 'c a rg o  dél comprador.'

V E N T A  AD -CO R PU S 
' Para más datos dirigirse a la D i

sección General de Rentas, Sección 
Apremios y Asuntos Legales, Alvara- 
■do N °  '178.

Aviso iniciado por 15 días en el 
-diario E l N orte el día 3 de Setiembre 
-de 1936.

Dirección Geperal de Rentas

•„ -El'•«'Boletín'Oficial*-> aparece.)¡os' 
Viernes. Seenvía directamente pór 
correo a cualquier puntó de la Repú
blica, previo pago del importe de l'k 
suscripción.— Está, es- semestral o 
anual, pudiendo -comenzar en-g^al-
quier fecha. - .

Por los números sueltos y Ja 
suscripción se cobrará: > ' <

Número dél d í a ....% o. 10
Numeró atrasado................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año.................. ...............» 0.50
Semestre..........1.... .............*  2.50
Año ....................................> 5.00

En la inserción de ..avisos

edictos,, remates, publicaciones . t̂c. 
se cobrara por una sola ' Ve#. • 
Por la primera.hasta,,las cien.fpala'* 
bras, -inclusive, Ocho Centavos 
($ 0 08)/—por cada palabra.

‘‘ - • f * rs*j

Dssde las Ciento una palabras (ipav) 
hasta las Quinientas (500) palabiráí,’ 
Seis Centavos ($ 0.(DÍo)¿—por ca^li 
palabra.
Desde las.Quinientas una (5 0 1)  pa
labras hasta las M il (1 .0 0 0 )  pala
bras inclusive, Cuatro CeniavQfc
($ 0,04)/--* por c/palabra. : ¡
Desde las: Mil y una ( i .001) .pata-' 
bras en adelante, Dos CentavOf 
($ 0,02)/ - por cada palabra, ■'-■i*.

• .v ; *.*•
“Vrf

.• . ■’v* / ’ • * •
rí'
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